
Sesión 5.a extraord. en m artes 1.0 de dicbre. de 1941 
(De 4 a 7 P. M.) 

P1U<3SH¡ )i}1}:\,}(' L\ nEII, 8JEiÑo.n]) l : RAS 

]. ,A illllica('ión del seuo]' Cruült, se eOll

~'¡dt'l"as()hre tahla y es aproba(1o. el\ 
t('n~cr trámite, el proyecto que a nto
riza el los IEpódnllnos para efedu<ll' 
un;) \'ez al auo 11 na reunión extraordi
naria ('OJl apuestas mutnas, a fin de in
l'J'eme¡ltar ,los fo;](los para e'l reparto 
de ,ill.g11t'irs. ('011 o('¡)siúll al' la Pafi('ua, 

2, E.I s2ñor ~\lartíllez }lollti se' refiere a 
las lleeesid<lde~ de la P¡'o,-j¡wia (le 
Ar'aueo y 'pide lie illlie]'te ell el Bo]e~.ín 
de Sesiones un memoria1 elel Comité 
pro adelanto de la ciudad d'p Lebu y 
Se' oficie al Ejel'utivo tnu:-ieribiellc1o 
sus o bservaei ones, 
Se acuerda inRe'l'tar rn e~l _l-~ülf.~¡:ll ei 
memorial ~- (¡¡riló]' e.l o-ficio, 

3, El ¡.;eñoJ' }[a¡,tíllcz }lolltt se rdjp¡'C' ,1 

reeiente (;ol1wlll'ión de.l Partido 1)rlllo

('yático efeduada. ('n Valpal'aíso. ~- rles
mieJite los nnnOl'1es i<iobl'p, di\'isi~ín de 
diello P~1rtid(). 

4. A ifH1icaeióll dE'l señor iMarthez (don 

Carlos ,AlbE"rto), se exnuen del trá'
mite de Con¡isiúll y se acueJ'da (~onsi
denll' ell el 'Orden de.} Día de la presen
jp st';;ión, las observaciones del EjE"cu
tiyo a 10:-> pl'oyeetos sobrp dpsahucio 
]lO]' año (le servicios a obJ'ero:-> munici
pa 1 ps. sobre píllgo adiciona.l a garzones 
y eamal'er'os. y sObl'e cesión a la Gaja 
<le la HabitaeiólI Popn:lar de algu:lOs 
tel'J'(,lI()_~ fiscales en "\ntofa'gasta, San 
~\lltOlJjO y Chñete, 

;). El SefIO]' B{¡rque.;.:, Pll su 'Propio nOlll

bl'(" y eH el dE'1 señol' COlH'ha (don 
Lnis .Ambrosio). reetifiea nna pnblica
(·ión (lel diario "lla PI'l'l1sa" d'e- Osor:lO, 
.'wg·ílll 1 a l~ tia 1 la relJresentación !lada
mentaría de la zona ans.t¡·a,] habría pe
dido al Gobierno la supresión del le
]'¡'oeulTil de Corte Alto a Maullín, 
Derdal';t que .iamás ha hedlO tal peli
('i611 y qu'P e.stima sumamente impor
tante c1i«ho ferrocarril qnl' atravrsará 
llllil zona muy rica, 

(i, L-()-~ seilo¡'ps LinL LJfante y Maza con
firmall lo (Ji.(,ho por e,l señor RÓl'quez, 
.Y el señor Lira Infante ha·ce presente 
que ¡ha solieita(lo (le1 Gobierno que en-

.. 
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tregue a la Empresa de laR l i1errocarri
les del Estado laexploiación de la iJarte 
de dicho ferrocarril ya construida, esto 
es, de Corte Alto a IJos .JIwermos, plH'S 
'en la a·etualidad la admiuil,;tmeióll por 
la Dirección de Obras ¡Públicas repel'
cuteen recargo de los pasajes y flete::>. 
:8e a'cuerda oficial' al Eoewtivo a Hom
bre de los señores Lira .Infa;lte .r .:'lIaza 
haúendo p1'e.,ente la con \-enieneia de 
que la ¡Dirección de Obras Públieas eH

tregue a la E!m1pre'Sa de los Ferrocarri
les del Estado la explotaeión de dicho 
ferrocarril. 

7. El señor [)omínguez se l'eYier\" a la edu
caciónpública que adqnir¡'e el ('al';\('
ter de problema básie6, .v compnta en 
forma encomiástica las declaraeiollr" 
hechas por el actual Mi;Jist¡·o d't, Edll
eación e11 lJue pide la {'olabora·ciúll JlO 
sólo de Jos técnicos sino de los pa.drc~s 

de familia y en general de todas las 
personas ,que se inte1'p8en y eom'prl'n
d~lll. el alcance ele dar una aeertada so
lnció;¡ a este problfma. 

:8. El señor' Estay j'pfiriéndosr alfprroca
'l'1'il de Corte .\lto a Los :Muermos, re
comienda la convenieneja, que exist~ 

a 'su juicio, de {·onstruír una (le1'ivación 
de· esta Enea qUE' nWl Los Mnermos 
con ,puerto Godoy, 

9. E;l seíior E1sta \' comenta las graiV8S dt'
llul1cias formwladas por un ¿IHo· 8x-em
pIpado de la lDirecció:l de Illvestigacio
nes, aC8re.a de irreg"U:Jal'idades quP exis
tirían el' esa repartieión públiea. ,,' 
termina solicitando S8 pidan pOr ofi
eio al Gobierno todos los allt8(,Nlentes 
fJ1l8' 8xistall sobre (>stp paf'tienlar. 

10, Se desip:na a,1 señor eorrea llar? jntr
grarla ('omisión a,!' Obra" Pú¡;licfls y 

Yías de (;omllnicació:l, en reemplazo 
del sef,ío¡> Bórquez, _que ha renunciado. 
~p susJJPnde la sesión. 

11. A Se,gnnda Hora, se aprueban las ob
sen-aciones del Ej'ecutivo al JJl'oyecto 
sobre desahucio de 30 días por año de 
Sel'nelOS a obreros municipales. 

1:? Se alprueban las observaciones del Eje
cu ti vo al proyecto sobre eesión gratuí
ta a la !Caja de la Habitación Popu-
1 al' de a1gunos terrellOS fiscales e:¡ An-
10fagasía, San Antonio y Cañete. 

1:). Se l'C(:ltazau dos y se aprueba otra de 
las observaciones elel Ejecutivo al pro
yedo sobre 'pa,go adicional en las eU1en
tas de establecimientos que expenden 
bebidas y artículos alimenticios, en fa
Hlr de garzO;les y camareros. 

Se levanta la 8 Ie8ió11. 

ASlSl'ENOIA 

Asistie'roll los señores 

Alessandri R., Fernando 
Alvarez, Humberto. 
Azócar, Guillermo. 
Barrueto, Darío. 
Bórquez, Alfonso. 
Bravo, LEnrique. 
'Concha, Luis Alnbrosio 
Correa, Ulises. 
Vruohaga, Miguel. 
Cruz_Coke, EduJairdo,' 
Domínguez, Eliodoro. 
Estay e., Fiodel. 
Girón, GustaV1(). 
Gr()IVe, RugQ. 

Grove, Marmaduke. 
Guevara, Guillermo. 
Guzmán; E'leodoro lEn_ 

rique. 

Lafertte, Elía.s, 
Lira, Alejo. 
Martínez M., Julio. 
Matt'tinez, Carlos A. 
Maza, Jose, 
Muñcz, C., Manuel. 
Opazo L., Pedro,. 

'Ossa C., Manuel. 
Pino del, Humberto. 
Prieto C., Joaqu.í'n. 
Rodrílguez de la SOtta, 

Héctor. 
Urrejola, José Feo. 
V1alenzuela, Osear. 
VidelaL., Rernán. 
Walker L., !Horacio. 

y el señor Ministro· de Hacienda. 
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Sesión 3.a extraordinaria ¡en 24 de noviem
bI1e, de 1942 

Presidencia del señor Durán 

",\sistieroll los señores: .\1essandri, Ah'a
re.;';, Amunátegui, Azócar, Barrneto, Bravo, 
Concha, Correa, 'Cruchaga, {'J'lI'Z C()]wha, 
,cruzcOoke, e f'Uzat, nomínguez, GirÓll, G rOYe 
Hng'o, Grove MarmadukC', Gne'Vara, Guz
mán, Hiriart, Lira, MartÍnez Car,]os A., 
~lartíllez Julio, }faza, Opazo',Ossa, Pino· drl, 
'Prieto, Rodriguez, T'orrps, U1TPjola, Valpll
zllt'la, Videla y Walker', 

.El señor Presidente da pOI' a:pl'obada él 
¡¡da de la ses1ón 1. a, en 17 del actual, qm' 
:no ha sido obsprvada. 

Jij'l acta dp 'la sesión :!l. a, en 18 del pre
sente, q neda en Secretaría, 'a llisposü~ión de 
los señorps Ser1adores, hwsta .la sesión pró
xima, paraSll aprobación. 

Se clacue;üa en seguida dr los JIPgoeios 
1[110 a continuación se indiaall: 

Mensajes 

(;on elLo inicia Illl proyeeto ;.;obn' ¡,eem
plazo de lo;.; aetícnlos :31 y 32: d,pl J)('ere10 
.con 1<'uerza de ]1ey número 2,54;), de 2'fi de 
dieiembre de H127. 

Pasó a 'la Comisión de iDefelliS.a Narional, 
Con ('1 2. o manifiel:ita que ha resuelto re

tira l' e] Mensaje por el cual ini('iaba un 
J)I'o;\'e('to sobre ,modifica,ciolH"s a la ley 
7,,2:5 ti., de ~:6, de agosto de 194:2. 

He acordó acr'eder' a lo solieitft'no. 

Oficios 

Ünatro de ¡S. E. I?l 'PresÍc1rnte de la'Re. 
pública, CO]1 los cuales co,mu:üca 'quip' 11a in
ciluído entre los asuntóls de que puede OC11-

paI'se 'el Congreso en p1 actual período de 
sesiones, los siguientes proyedos: 

:CI'eaCiÓ~l de una E'scuela de lMitilicultura 
en Que;l.lón i 

ExpI"opiacioue;,; de Terrenos en Qui1'Pué 
para el a'e ród romo de "El Belloto"; 

Previsión ¡Social para los Agente;.; pro
ff'siollales de Segu ros; 

Expropiación de un teneno en Valpa
raÍ'w, para los servicios de la Armada; 

Jncol'pOral:iÓll de Empleados ~T obreros 
elel F'errocarril T'mllsa;:¡dillo de Glüle al J'p

'gill1rn elE' previsión social de la Caja de Bp
tiro y ,Prf'visión SOl:ial de los F1errocarriles 
del E'stac1o; 

Libera·ciÓn de contribuciones a las ('Omu
nida<1l';'; indígenas mientras pe'l'manezcan 
im1i\'isa:,; ; 

Sobre de'rw'nde~teia de la comuna de Na
yidad del departamento de San Antonio; 

Au(orizaeiól1 a lais. 'Municipalidades del 
país para donar terrenos al Pis'co para la 
eOllstrucéióll de 'escuelas; 

Reforma de Jasleyes 4,054 y 4,05'5; 
Creación del 'Colegio delVIédico; 
:\fodificaeiúll del inciso 1, o del artículo 

2:6 elel Decreto (,o!1F'uerza de L·e,\' ilúmero 
2'45, de 20' de mayo de 19m; 

il\Todifiea1ei6n elel Decreto Ley número 
769, :,;obre jubilaeión y prr'"isión Ro(·ial rle 
los periodistas; .v 

Creación elE' 1 Co;legio de Periollista:s. 
Se mandaron arehivar. 
Oinco de la Cámara dp Dilputados, con los 

cua:les eomunica qtlie ·ha aprobado, en los 
mismo;.; términos del Senado, los sig11ielltes 
:]1r'0)'0c10s de ley: 

Dee]aració;1 elp feriado para el departa
melito de Ynngil,\' rlel día 20 dI' 'l1oy;'emln'lt' 
de 19412; 

COllre"i(nlr1e pensión a el 011 .J orge G I'P:;>; 
Jfllnita; 

COl1('csiún elt' 'pensión a ooña Matildp 
LOl'('(l Ha reeló; 

AbOllO de ti0mpo a don H¡;rtol' Xavarro 
iPi;üo; y 

.. " •. l1mle'll(o dr Tlpnlsión a don Gnstayo 'Lu
co R,ojas. 

Sr mandaron comunicar a S. E, e,] iPrr
si(lelltr de la R;epública. 

FilO del señor Ministro del Trabajo, en 
1I1l0eontesta el ofióo dirigido a nombre de 
don Carilos A. lMartínez sobre i;:¡c1usión en 
la convocatoria del 'proiyecto sobre indem
nización por años de servicios a Jos o,bre
ros, 

1" 
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Se mandó poner a disposi('.ión de los se
ñorf'S Sella<10I'e~, 

Nota 

ella de la Cálll<!l'a de COlll't'I'('io de Chile, 
eOIl la ('IUÜ formula ()bt,¡cl'\'al,io]w~ ,1,1 pl'O
yecto de ley sohre ('oo!'(1inl1tión de los ,;e1'
\'i,(~ios de la .caja de la HHbit.a,l~ió;1. 

Se Dlanlló agl'egal' a sus Hlltecedelltes, 

Soliétudes 

Una de doúa ~\lercede,; Villagl'úll v, de 
l\1uüoz, en 'lile pide !pensióll di:' gTacia; 

[Tna de dOlla :María .\ntonia OOlIz(¡jPZ de 
S .. en que piel(' pensióll de gratia; 

lha de' doña !tosa Valdú \', de \'idal. f'n 
CJuc pidepellsiún de grweia; 

Una de (ion Alldl'l~S Ag'llila [Tg'alde, "]1 

que pide abOllO dn tiempo; 
Pila de doñil Olol'ill(la PRl"do "'<'('O, ('11 

(¡He pide aumpnto (le 1~E"llSión; 

l T na c1p don ¡';'milia;lO:\Il1ñoz Carrasco, 
Pll 1] n (' I> ide il1111W 11 t o' dn!ll'l1si ú 11. 

Una de üon Lllis Díaz Pa,la(-ios, ('11 (jlle 

pide c1ereeho a montepío, 
Pasaron a 1<1 COlllisitJlI (h' ~,olj(·jtndes 

Particnlares, 

Incidentes 

mn los i:H'identes (>1 Ifo!londl!,' :-;nllac!ol' 
d01l :\lejo Lira T'nfR,¡¡t(:'. Sl' rener(' a IR dt'
elaraeión he(~ha por 8 , }<}, pi PI'('I'.itJ!I'll1;c di' 
la Hepública sobl'e la adllal }losi('i(ll] jllil'l'
J1(l<'io'l1al ele CIJi.le, 

gn seguidR í-ie refiere al prohlpl11il (,ilmi .. 
lwro y 'pide sc dirija oIi(~i() (,ll '-;n nombre 
Rl~t'üor ~hl1if;tr() de FOlflP;ÜO, (~l1YiálldoJ(' 

el boletín de la presente sesión Cl fi;l de qne 
s'e' impong'a de sus obsen'a('iOlH"S. 

El 'i~üoJ' GU¡;máll pidn ,-:,' dir-ija oj'j,:io al 
spüor :\Iinií-iÍl'o del Tnte¡'io]', l'o.g(lll(lo,]e ]'n
('Rbai· la incluúón en la ('OI1\'o,catoria de la 
m(wió;¡ destinada a COllSi(1eral' !él tUhPI"'ll-

;osis el! las Instituciones .Armadas eolUO inu
rilirlad pl'o\'l'lIienll' (loe ados dd sen'[(-io, 

}:¡ ,,('1101' Br<i\'o St' I'diere a las declal'a
eioltes dt' car~ádel' interna,cionaJ que aeaha 
de !Ja.(,Pl' S, 11}, el Presidellte de la RepÍl
bli(-(l ,\' f'xJlli{~a la política ql1(' a sn .)11H'I.0 

de he SPg'IIÍl' nu('stro país, 

El se!iol' Azóear formlda indiea(:ióll para 
(¡[le s(' pxima del tl'ámite de Comisión y :se 
diseuta lllaüa;ta, lell los últimol:) diez minu

tos de la IflJ'imera ho)'a, el mensaje en que 
::-i, E, el Pr'e"id('llt·e de la República :soli
(·ita el i!el\l:'rdo del Senado para designar 
EmIJilj"dol' '('JI :\I{>jieo a dr)]} Osear S:chnake 
V(,l'gara, 

El :-;eñol' .\,mllIHítn!.!'lli Jll'('Sf'llta 811 rellUll
eia ('OlllO llli('l1llJI'O (](>la COlllisiúll dn i~ro\'i
lizM·iólI, 

POI' ,,:-;(,tthm ie;lto ll11ánilllp "f' reehaza f'S_ 
t a rel11111e ia, 

.El señor dpl ,PillO hil("" tambi,{>¡¡ l'en11Jl
"ja d .. sn ('a]-g'o de miemhro de la misma 
C()llli~i!ÍI1, 

El s('!io)' Curl'e<l pl'espnta Sll l'elllH)(,ia ;:0-

]lIO mip11l1)]'o dE' la. GOlñisióJ] (le Obras PlÍ
b!jl'as ~' Vías dt C01l11l11ir'RCión, 

Se ;1(·epta táeítament'e esta 
llojllbnl ('\1 S1l n'l'l1lplazo a 

:\fo]]nr, 

re:lll11cia y se 
don ~\¡jbe]'to 

El señor ~\Iartíllez (]on ('Rdos Alherto 
fOl'lllnla illdi('¡wióll para 'fun :se eximan apl 
rnJIlJitn de ('omisión y se <,oJo,qulen el1 el 
Pl'illl(,[' lugar dél Orden d.el [)íR, las ob"pr
Ya~io!l('s dn S, E, el Pl'psid.ente de la Re
plÍbli('R al proyecto de ley despachado por 
('J CO;lgTPI~O :\"aciol1al. sohl'" Gorreos y Te
I{>g'l'afos, 

Bl ~efí()I' TTrrejo.la pide que ell S1l l1(111)ne 

>if' dirijil ofiein al spfíOI" lVIinisiTO de FOlllP11-

to para haef'rlf' ll'c'g'Rr n1 deseo de los veei
nos dn Yllllg~~' (Jeque 110 se lev¡¡¡lte la vía 
r(.n'('CI pxish'lltn ent]'p Oeueral Cruz ~' la 
COl"(lilln!'H, porq\loe nsto ppTjl'diearía g'l'a
ye]11e111rlos i;t1nf'eses dI"' psa l'e lóón, 

" 



El seño,' Cnlz"Goke pide que etl Su :101ll

bre se dirija oficio ,al sciíol' '~\Üll¡stl'() de 
Salubrida-d, rogándole rel;abe la inclusión 
en 'la cOllvoeato['ia del 'llrOyfl'10 ~O[¡l',· )[1('

joramiento e.¡:;onóilllico del Pf>!'sulla,1 Silnita
rio, 

Lo,; señores DomÍng'uez, ,Jirón, l'1'1'l'.I0.]a 
.\' (J1'ove don Hugo piden se agTeg'uc:l, ~'ms 
nombre,; al nfieio Bolieira<lo. 

Se dan por terminados lo;; i;leidentes. 
Por asentimiento unánime s,e a,prueball 

las indicaciones formulada's pOl' los seño
l"l'S Azócar y JYIartínez dO;l e'arlos Alberto. 
~f acuerda dirigir todos los ofieios ]w-

elidos. en la forma acostumbrada. 
Be aeuerda eontinuaj' los illeidl'nit''i en 

la segnnda hOj'a, 

Segunda. Hora 

_A segunda]¡ora J' prosiguiendo ('U los 
iu(;ide:lTes, usa dl' la palabra e,l HOJ]ol'ahl'e 
seuol' Amunátegni. al'erCa de la situación 
interllacional y de la rpoJíti.ca de nu€stro 
GobieI'no y termilla i'onmIlalldo indieaeióll 
para que se eeh',bren sesione:,; P¡¡¡'(l oír al 
señor Nliaist!,o de H.elaeiolH's Exte¡'io!'('s, 
a('en'a de la cuestión illternaeiollal. 

E:l señor Videla diee que 'el ~eñol' .vlillis
tr'o tiene el propó~ito de conenlTÍt' j)l'úxima
menÍl> a las sesiolle~ del Senado, 

E¡l seño'!' WalÍ<er c1iee que !Úni('¡¡mcnle H' 

j)odr"ía invitara! señor !l\lfinist ro, 
:Bll señor pf"(~sideate dice qlll' la "vfe~a JIl

Titará al señor ,Minish-o de n"la<'iol1e,;. 
S<, levanta la slesión. 

OUENT A DE ,LA PR~¡HEN'TIE SES'TON 

Se dió cuenta: 

1,0 De los siguientes mensajes de S, E. el 
Presidente de la Repú1)lica 

COlleiudadallOS del Sellado y (le 'a Cáma
ni de ,j)ipu tactos: 

COII feeha 1 í (le jldio del aiío Pl! curso, 
tuve él houor Üe expl'esar al HOllora'ble 
C<>ngl'eso ~a(,iollal (111(' el Presidente de la 
Hepúbliea, apeml'i inieiadas la~ tal'ea~ del 
aetual (iobiel'llo, pncargó a H\l ~linistr() del 
Interio r', qUl' se a bo('ara <1l' inmed ia to al es
tudio ~. sollleióll del problenHI (le la llloyili
í:a('ión ('ole(·ti,,;! ('11 los gTandes \'(')111'0", 111'" 
banos de 1 [la ís, 

El! esa III iSlllil Opol'tullida<1, dí H conOcer 
la;; razones quP obligaban a resolver ell COll

junto el p¡'oblema elrctrieo ~- el ele los trans
portes y moyilizaeiún eoleetiva, los que se 
"ollsidera ban PI!. el pl'O?Pl'to de ley y en los 
convenios pl'O,n'ctados ('011 la South Amel'i
eall P(fWPI' 'Coll1pauy y ton laCo'lllipañía 
ChilplIa de Elrdl'ir,idad Limitada, que ha
bían si(lo l'stlldindo" deÍ<'lIillamenteeoll el 
l1oncul'SO de toda;.; 1m; )¡¡\I'tes interesadas, 

En S11 dpsl'u el\' ljne los Poden-" P'úblicos 
jJntliel'all llllifi"¡j1' Sn ('I'Íterio 1'rpI11e a pro
blemas <¡Uf' son (le ill(lnda'ble lraseenden
eia llacional. el Ej('(,lltiyo insin\ló el nom
bramiento de \lila ('omisión :Mixta de miem
bros de ambas Ramas del Pm-lamellto, para 
qne estlldial'ú :-- se ]n'011I1IICia1'<1 sobre las 
matel'ias reSipediYHS, 

rl'alltcl el HOllol'ablc ,Sellado (,nIllO la Ho
l1ol'a'ble CÚl1U1l'H de Diputados, acogieron 
f'ayol'ablmllente esta petieióll del Gobierno y 
designa 1'(JIi O]ioJ'tlllJamente sus I'('))¡'esentan
Í(>s pal'" <¡ll(' illte~ranlll dieha Comisión 
:Mixta, 

Esta Comisión i)W l'Nla('1 ado ('cm los per
S01l1'1'0S del (Jobiet'lló un :proYt'e1o definiti
vo qne, consulta la naeionalización de los 
servieios e1pctrieos ,v el eOlltrol estatal del 
tl'anspm'te ~~ 11'únsito públieos, qne hace in
lIeeesHl'io 'prollllllóarse soh¡"e .los (~ollvenios 

estudiados ('on 1a80nth Ameriean Power "Y 
la CompatlÍa Ohilena df' El(.(~tri('i(la(l 11imi

ta.da, 
,}<jl Gohipl'llOha j'('suelt.o ellviar a la eon

sidel'aeiúll c!el HonorablE· Senado, este nne
vo proyedo de Il'~', ~. e~ PO!' ello qne en ('l, 
110 figuran 10:,; a rtÍ('nlos relaeionaclos con 
IH ereaeión de im¡pllestos espeeiales conside
r"ac1os en el seno de la Comisióu Mixta, ya 
que sn ongell ('om;titncionHlmentec1ebe ra-

( 

.': 
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dicarse en la Honorable Cámara de Dipu
tados" 

En mérito de lo expuesto. tengo el hOJlol' 
de someter a vuestra aprobación y para 
que pueda ser tratado ell el actual período 
de :,;;esiones extraordinarias, ·el siguiente 

proyecto de ley: 

TI'lTLO 1 

De la Empresa de Electricidad del Estndo 

"Artículo 1.0 Por exigirlo pI illterrf; lla
cional, resérvasp lpara el Estado el nso y 
aprovechamiento en la gelleración de ener
gía eléetrica, de los ríos. aguas y lago~ a 
que se refieren los artículos 59;). ílleiso 1.0 
y 5,96 del Código 'Civil, ;'11 aquello;.; easos 
(,ll 'que se puedan establecer plantas hirlro
eléc!l'icns de mús de mil lólowaits. 

El Presidente de la Hepúbliea, c:oueedpl'<Í, 
únicamellte e~te USo y ap]"()\"echarniento a 
la Empl'esa de Electric:idacl del Estado que 
se Cl'ea en E'sta le.'", ¡" ('sta Em¡[1J'esa podrá. 
(·ederlos a pal'tieulares, bajo las cOlldicio
nes qupestime C'ol1\'ellielltr, previa autoJ"Í· 
zaciúll del Pf'esidellte de la República. 

IJil reserva a qur se 1"e1íc1'r el illeiso l. o 
de este al'lícldo es sill pel'jnirio dc los ac
tuales derechos de los particulal'e:;; consti
tll',clos para gellenu' elleTgía elée,tl'ic;<I y ele 
los cOllstituídos n q1le se eOllstituyan para 
otros fines. 

"Articulo 2.0 Créase Hnu ,P01",01];] jnl'í
(Eca de dercc'ho púb1ico denominada "Em
presa' de Ekl'tl'ieidac1 del Estado" 'lHe en 
este título SE' llamará "la Empresa", cuyo 
fin pl'ín('ipal, será impulsal' el '¡progresOlla
cíonal sllmini"trando ellE'l'gía el6ctriea al 
mayor número de con~nmidores a precios 
('conómicos" 

Con este objeto la fjmpresa podrá: 
a) Gcnerar, t~"ansmitit', dis1Tíbnir, y('Jl(1er 

y eompl'ar em'l'gÍa cl0ctrica. 
b) 17sa1' y aproveehal' los bienes nacio

nales de uso Vúblieo, meneiollados en el a¡'
tíenlo antE''i'iol' y gozar de las eoncC'siones 
a que' se refirrrn las letras a), b), e), d), 
e), f) y ~) del artíeulo 1.0 de la IJey Ge-

,¡ 

neral de Senicios Eléctrieos aprobada. por 
Decreto eon Pnerza de Ley N. o 244, de 15 
de mayo de 1931. Estas concesiones se en
tenderán otorg8.das a favor oe la Empresa 
con todas las servidumbres y demás privi
legios que esa Ley.da a los concesiotlarios 
sin 'per,JUlClO de los derechos de terceros 
que se ,hagan valer ele acuerdo eon las. elis
posieiones de ese mismo cuerpo legal; 

c) Adquirir los muebles, inmuebles, ins
talaciolws, deredlOs concesiones y valores 
que cOl1stih\yan patrimonio de ¿ualquiera 
pcr'solla, natnnll () jurídica, que haga o pro
yeete haerr en el país la generación, trans
misión o clisiri'bllCióll ele energía eléetrica; 
romo así. también, acciones, yalores n obli
gaciones emitidas () reconocidas pOr esas 
personas; 

el) E5tndiar, (;onstrni1' e instalar nuevas 
plantas generadoras ele energía elrdrica, 
hichúnlicas o térmicas, y sus sistemas de 
trallsmÍt;Í.ón y distribnción. 

e) Utiiizar para sus filles los bienes a que 
se refieren 1m; letras a.nterlol"es y, con este 
objeto, comprar' vender, per'mutar, gravar', 
arrendar PHl'a sí y ceder en arrendamiento 
bienes, y realizar cualquier acto o eonteato 
ci"il o ('()n~rrcial. que ípara ello .fuere neee-
8ar1O : 

f) Celebrar eOn pel"SOW1S naturales o ju
rídicas, eonlratos de snministl'O de energía 
eléctriea; 

g)(";ontl"arl" obligaeiolles, eontratar prés
tamos y empréstitos a corto o largo plazo, 
emitÍ¡' c1ebelltUl'eS, bonos o eualquiel' otro 
i.nstrumento de crédito, eon o sin la garan
tia de su,; bienes. ¡;; o Ü'b;.:tallte, a las ellli
,,[(11)\'S d,' hnllOS y clebelltures, le,., será apli.
cable lo di&puestoen el artículo i13 de la 
Ley 7,2nO, tle 18 de julio de ] 942; y 

11) Desarrollar eualquiera actividad in
dllSt ría], eOlllerc ial o financÍeraque sea con· 
vellil'Jl(' Ilani la lll~'.vor eOllsccuc:ión de su 
fin principal. 

Artículo 3. o Pasarán a formar parte del 
patrimonio de la Empresa, además de los 
bienes valores ;l clereC'hos que ella adquie
ra en el ejereic·io (le sus' aetividadC's, los si
g¡¡ientes: 

a) Los bienes, valOres y del'echos que le 
aporte el Fiseo, de acuerdo cün la ¡presente 
ley, eOl1 ] eyes especiales, o con la ley de 
Presupuestos; 
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b) Lps bienes, valores y derechos que le 
aporten la Corporación de Fomento de la 
Producción 11 otras instituciones autónomas 
del Estado, fiscales o semifiscales; y los que 
le aporten las 1\1 unic¡palidades, de acuerdo 
eOn la presellte ley: 

e) El ~producto de los gravámenes que se 
establezcan a su favor; y 

d) Los saldos a favor que resulten de los 
ejercicios financieros anuales de la Empre
sa. 

Articuló 4.0 Autorízase alPresiclenie de 
le l{epública paraqU(~ ,worte a la Empresa 
Jos bienes, valores .r derechos afedos a em
j'reí>as eléctrica;; que' sean pl'opiedacl del 
Estado o qne él adquiera, .r los (lemás bie
]les fiscales que estime necesario l)ara los 
s(~t'vieios de ]¡1 l'Jm,presa. 

Artículo 5,0 ¡Se fa(~ulta al Pl'e"ic1ellÍe de 
la RepúblIca para disponer .;l apoI'je ¡1 la 
empl'eSiI (1e las phl,ntas gellC'l'iulons e ins,
ta1aciones dC' tra nsmisión y distribm:ión ele 
energía eléct.rica, cOn toelos sus (le1'echos y 
6el'vielumbres, dest'inadus a servieio público, 
que haya construído o construya la COJ~pO":l
ción (le Fomento de la P]'oducelón y para 
fijas Il,a~ eOl1irli(~iolles ~- moclali(lalles ,(le tal 
aporte. 

El monto de la retribución total anual, 
que"la Empresa pagará a la COl',[Jol'acióll, nO 
poelrá exceder ele] 5 por ciento de los capi
tales que esta última haya inverti elo en esas 
obras y el producto de dicha retribución 
súJo ,floc1rá ser destinado, por la Corporación 
al estudio y construceión de plantas' e ins
talueioues de las menciona (las en el inciso 
anterior. 

Artículo 60 El Presidente de la Hepú
blica podrá también autorizar el aporte a 
la Empresa, a título gratnito de eual:quiera 
clase de bienes, valores y derechos pertene
cientes a instituciones autónomas del Esta
do, fiscales o semifiseules y a las ~Iunici
palidades. 

Artículo 7 o La Dirección de h Empresa 
~orrespol1derá a un Consejo eom puesto: 

a) de un presidente, :que será el 1\1ini8t,ro 
del InterioI'; 

b) ele un vicepresidente Ejecutivo; 
e) de dos 'Consejeros nombrac1os por el 

Presidellte de la Relpública, uno (le los cua
les deberá ser ingeniero civil o !11;2,'emeI'O 
eledricista; 

d) de cuatro Consejeros designados por 
la Corporación ele Pomento de la Produc
eión, dos de los cuales eleberán ser inge
!llErOS civ-iles o ingenieros electricistas; 

(~) ele un I{e¡Jl'esentante del Instituto ele 
lt;gell ¡eros de eh ile, y 

f) de Ull Heprf'Sentallte del personal de 
~Ibl'(,l'(ls y empleados que deberá ser técnico 
eJ./. \.-'d'iejsta. 

Artículo 8.0 ~()J1 atribuciones elel COllse
Ju: 

a) A.probal' el plan de aprovechamiento 
sllcp"i\,o de las fuentes de encrgÍa eléctrica 
e ilJformar el plan nacional de electrifica
(;J{¡ll óe! país; 

b) Presentar al Presidente de la llC'públi
ea, [Jara su apl'obación, pliego¡,; de tarifas 
ll:,ra la venta al público de euergía eléctri
(~a, cuy(' relldimiento procure recursos su,
fi(jelll es J1<! !'¿; ('reduar los servicios de las 
() bligt'¡'wnes con traídafl, después de hacer 
las J'e'il:I'\·a" tleee¡,;C\rias para una correcta 
(xjJlot;¡eióll y para l'as reno"al'lolles y am
p1i,lljoJ]es; 

I~'; FOlllellial' (,1 uso de la ellergía el{~etri

(~a, dreeieudo al públieo tarifas difereucia
d<le; y e<,on(¡mica" de acuerdo con la impor
taneia y cHl'áeter de las inelustrias de la 
densidad de ias poblaciones y del interés del 
}lctís en ('J p!·I)~!I'(':·:.o de determinadas activi
dades y SP('Üll'C's del territorio; , 

el) ~\pl'oba]' lit Iplallta, atribneioues, de
be I'e¡,; salle io Il('~, y remune raci on es del per
sonal de eW1llleados de la Bmpl'esa a pro
puesta del vier,jll'esiclente Ejecutiyo; 

e) SOIJ1.ctel' al Presidente de la l{epública 
para :su aj)robaeióll, el proyecto de Regla
mento Orgúnlco (le la Empresa y dictar las 
normas reglamental'ias ,que sean necesarias 
al r(,gimell illtel'1lO 1'1e la misma, a propues
ta del vieepresidellte Bjeeutivo, y 

f) Apl'oha [' los presupuestos, balanceR, 
cuentas y documentos correspondientes a 
los ejerc·j('io:-; fillancieros üe la Empresa. 

Artículo 9. o La AdministracióJl de la 
Bmpresa estarú a eargo del vicrpresidente 
Ejl'('llhYl), ('lIF1S ,ül'ibllCiones y obligacio
)~C'~ S('!'áll: 

a) Adminlstr;l]' y eautC'lar los bienes y 
fOllllo s ele la ElIlpresa; 

b) C(unpl'ul", ,>;enrlrr, arrendar y permutar 
bif'nes delltro de laR normas que le fije el 
C01!SC'jo ; 

~ , 
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c) Oelebrar los contratos .r a(~to¡.; ciyilei'\ 

y eomerciales que sean necesarios a lu¡;; fi

nes de la Empresa; 
el) Representar jlldi('ial y extJ'ajndieial

mente a la Empresa; 
e) l\0l1lbnlr r trasladar el ,Personal de 

empIpada¡.; r obl'pros; 
1') Pl'opOnel' al Consejo lo>; plieg'os de ta

rifas de los ¡;;ervieios ;' las eomliciones de 

Sil apli('aóón; .v 
g) Presentar anualmente al Consejo los 

presupnestos, balances, cuenta:; y documen

tos eorres,pondientes a los e.ien~i('ios finan

cieros de la Empresa ~. \lna }Irmoóa ele las 

actiYidades de la misma. 
Artículo 10· La Empresa es\al'iI eXP1Üa 

del pago de toda dase de impuestos, eon-, 

tribuc·iones ~. tasas í'igrlltes, fiseales y mu

nicipales. 
Artículo 11. Toda pel''i:wna que üañ,E' el 

matuial o las instalaeillnes de la Empresa o 

<]ue defraude los intereses de ésta, será 

i"ancionada con una multa de cien a diez 

mil pesos. a bE'neficio del Fisco. 

Si el culpable 110 tuviere bienes para sa

tisfacer la multa, sufrirá, pOI' vía de susti

tución y apremio, la pella de rrelusión, re

gulándose un día .po]' ('ada cincuenta pellOS. 

Lo dispuesto en los dos ineisus anteriores, 

es sin perjuieio de las sanciones que esta

blece e~ Código Penal en los easos de sím

pIes delitos r crímenes. 
Artículo 12. La Igmpresa (lebE'l'á (1E'"tina1' 

a lo menos y sin perjuicio de las obligacio

nes que le imponen las leyes sociales, 11n uno 

por ciento, de sus entradas brutas de explo

tación para atender al bienestar, cultura 

física v educaeión de sus empleados y obre

ros v ;niembros de sus familias. . 

Artículo 13. 8(' declaran de lltilidad púo 

blica y Re autoriza al PresidentE' de la Re

pública para ICJue decrete la expl'o,piación en 

beneficio de la empresa, de los terrenos, 

edifieios, instalaciones y cualquiera otra 

(' lase üe bienes í' derechos necesarios para 

el establecimiento, construceÍón y amplia

ción elr los sel'vieiosque ella truga en ex

ploü¡(~ióll o que proyecte instalar. 

La expropiación Se hará a favor de la 

EmpreRa con arreglo al procedimiento esta

blecido en el ineiso 3. o del articulo 19 de 

la Ley 7,200, .\~ ella gozarú ele los mismos 

I'l·iyilegius ahí señalados a fa VOl' del Fisco. 

La elltrega material de los bienE's exprupia

dos se hará a la Bmpresa. 
Artículo 14. A lltorÍzase al Pl'esiuPl1te de 

la l{epúblü'a para otorgar la garantía del 

l<jstado a las ubligaeiones que emita la Em

Ill'eSa hasta po!' un tota de mil quinientos 

millones de ¡pesos. Bstas obligacionel'l no 

poddtn cleYl'llgar nn inter{'R superiOr al 7 

por eiE'nto palla laR emitidas e11 moneda chi

lena, y al 5 pOI' eÍento. para las emitidas en 

m,olleda extrH njera. BI servicio de estas 

obÍigaciones se hará ¡pOI' intermedio de la 

Caja AutónOma de Amortificaci.sn de la 

Deuda Pública. eon los fondos que la Bm

preSa deberá poner a su (lisposieión para 

este objejo. 

TITULO 11 

Del transporte y tránsito públicos 

Artículo 15. Las disposi('iones de este tíÜl

lo serán aiplicables a toda elase de vehk~nlo" 

qlle cirelllen por ealles o caminos. sin otras 

limitaeiones qne las señaladas en RUS diver' 

sos al'tíenlo;,;. 

Artículo 16. Los eOl!(luetol'Ps ele vehí('nlo~ 

mMol'izados ~leberán estar en posesión de 

nn rpermiso vigente que aeredite su eapaei-

dad .v competencia paTa ello. . 

Artículo 17. 'Toao vehículo que eruce por 

las ca,lles y 'caminos, deiberú llevar un pa

drón qUE' acredi,teqne eumple las ronclieio

lJes elr segmidad necesarias ;~ que identifi

que a su propietario. 

Artículo 18. Para ,ha('er servicio de trans

l)()rte eolectivo de pa.sajeros, se requerirá la 

autorización del DireetorGeneral de Trans

por1te y 'Tránsito. a que se l'e'fiere el artíen

lo :2'5 de esta ley quien podrá otorgarlos 

hasta por un pla2Jo de einco años. 

>Las Ip·e1'sonas naturales o jur-ídicaR que 

ntilieen en este servicio vehíf'ulos motoriza

dos ,qne en conjunto tengan una eapaeidad' 

total para ,200 o má.., 'pasajeros, podrán ob

tener {lel Presidente ,ele la Repúbliea con

cesión exelusiva, hasta por dier. años, dentro 

de áreas o E'11 recorridos determinados pre

vio inforrme del Consejo deTll'anspo~te ~. 
'rrÍl,11sito ,y del Consejo ele la Empresa ele 
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'l':ransporte (lel Estado, que se erean por es
ta ley. 

Artículo 19. ,IJos permisos para gobernar 
'l'ehíelllos motorizados que otorguen la M'U
lliei[},¡]ic1acl de ¡Santiago. y ,la de Yalpa!raí-
80. ,eTvirán para toda la Ikpúblil:H, Y' los 
<]Ut' otorguen las}Iullil·ipalida'eles dp ea pi
tales IIp provilH·.ias senir<Ín panl todo el 
llaÍs. ('011 exeejWiÓll de l,os nepartamentos 
<1(' :Ballitiago y Valpanúso, 

Los pPrmisos expedidos ('on el mi'imo ob
jeto por 1<1, demás }[lI11ú~~paliclades sólo 
habilitaráll para eOlldlu·il' ,los vehí,culos a 
que sp refiere el in(~iso antprior, en 1,os terri
torios departall1ellta.les en ,que no est,e; ubi
cada ¡¡na C'apital de provineia. 

L;CI l\funiej paliclad ,de San Liaigo y la de 
\':alp~lraíso y las 'qne posteriormente indilque 
el ,Presi(lente de la República, instalarán y 
l1Jalltelllll'án ('OH fondos propios, gabinetes 
pSil'ot(~('lli('()s elleargad,os del examen de los 
po.sín,!antes a o:bteller ¡permisos para ('ondu
l"i1' yehíntlos. 

ArmenIo 20,'rot1o pl'opiptal'io t1e vehí('ulos 
dp]I('l'(¡ o!Jlellel' el padró]l y la p,tlente [Jara 
el misttlo. en la ::Vlunieipalidatl dlTrespon
diente a su domirilio. 

¡('u¡l1lc1o se pl'oduz(~a cambio de (!oIlli('ilio 
el padrón deberá 'renovarse en la Mnnicipa
]irladqlle ronespollda al nuevo domi~lio, y
"i o('1Il'l'iere ('ambio de dneño de un yehí'enlo, 
pI 111leVO lW(~pieta6ot1ebel"ií' obtenet' a su 
lIomhre un lluevo padrón, 

Artí'culo 21. TJa;; (lisposiciorH's de esta ley 
llO ~('l'Ím apliC'ables al 'transporte J' tránsito 
a('I'l'O. ma 6timo. fh¡'vial. lacnstl'e ni al fe
J'l'o\'ial'io qne detennilll' pl Pl'esi(lellte de la 
Repr¡'b1ica. 

Artículo 22, Cij'pase la nire(:eión üenerllJl 
de 'J'l'allspodY y Tránsito que etl eshntí'tul'tl 
se t!eJ!omina¡'ú "la Direceión ", '(jue tendrá 
n "n eargo la sllpervigilancia, reglamenta
"iútl ~- fifl('alización del tránsito públieo y 
del tnmspor·f.e de pa.sajel'os. 

I<;'sla Di'f'eC'C'ión depenrlerií del Mini.sterio 
del Interior. 

Artículo 23, CrÁase el Consejo t1e'l'rans
pode .\' "rrállsit,o, ('oJ1lpuesto: 

a 1 Del ..Director General (le T~l'ansporte y 
Tr'ú Ilsito, 'qne lo presidir<Í ; 

h) De 'los Alcaldes ele Santiago y Val'pa
raíso; 

e) De Ull l'ppresentante (le Carabineros de 
Chile; 

d) De UlI J'Bpl'eSentnnte de la Empresa de 
'l'l'allsportes del Bs.ta.do; 

e) De 1111 re p ¡'eserltan te de los Ferroea
J'l'iles del }<}stado; 

f) De IIll representante del nepartamen
lo de C'mnillos de la Direeción 'Genera,1 de 
ObJ'as T"úblieas: 

g) De HU rel¡n-eselltante de los Sel'Vici,os 
Públ ¡('os rlr P¡¡yilllentación; 

h) De un representante uel Departamen
to (le Turismo (le la Dirección General de 
1nformacioJles y.Cultura; 

i) De Illl representante (leL\ Antomóvil 
Cln]¡ (lE' Chile: ;: 

j) De un representante tlE'1 Gremio de 
Choferes elel Rodado, 

Artículo 24,~01l atl'Lblleiones de.l.Gonsejo: 
a) Pl'OpOJ1el' al Presidellte de la Rerpúbli

C'CI los reglmne11tos referentes a laR Riguien
tes materias ·t1e ('arácter general: 

1) Hegis,h'o lle Vehículos; 
~) lkgistt'o de ('OIHludores de yehíeulos 

ele todas elases; 
:3) I;JHtadí,sti(,~i de al'c:identes del tránsito 

." sus (:ausas; 
4) 'Bstaclística de inJ'racciolles a las leyes 

,\' reglamcnto.s del t.ránsito; 
;) Velocidad por caminos y calles; _ 
6) Capaeidacl (le transporte de los vehícu

los; 
7) CaraetPTístiC'as técni('as y de forma de 

los mismos; 
S) Requisitos ele seguridad de los mismos j 
'9) IRecorridos y ta.ri'fas de los serVICIOS 

(lr transporte de pasajeros; 
10) Respol1sarbilidad financiera para ha

('el' servicio de trans.porte de pasajeros; 
Ji]) Exigibili,lad de taxímetros ~- forma 

el e .ltilizaeión; 
1'2) IConrlil'iolles fí,sieas y edad ele los con

ductores; 
13) lnhabilidades de conduetores para el 

manejo de vehícUilos; y 
]4) Procedimiento para la aplicación de 

las sanciones, 
b) Informar los estatutos de las empresas 

o sociedarlrs partienlares que se fo,rmen pa
ra ,explotal' el sei'vieio de transporte de pa
sajeros. Il<~sta faeHltad se ejercitará. según 

11 ,-EXtraord ,--Sen. 
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el. 'caso, sin perjuicio de la ,que eorrespon
da allGonsejo de Defensa Fiscal; 

c) Informar a,l ,Presidente de la R,epúbli
ca sobre la's concesiones ,que Re soliciten 
por los particulares, de acuerdo. con el ar
tículo 19 de esta ley, y proponer al Presi
dente de la República las que deben eance
la'rse; 

el) Reglamentar las normas de vigilancia 
,v fiseallización, 'que lef,lcorresponda obser
yar a las JYl1unicipalidades respecto al trans
porte r tránsito público;' y 

e ) Elevar al P'residente de la República, 
para su aprobación, la planta y sueldos del 
personal de la Dirección a Ipropuesta del 
Director General. 

Articulo 25, IE,l Director General de Trans_ 
porte y 'Tránsito será nombra(}o por Pi Pre
sidente de 1;¡ ]{,:públie<\ y sus atribuciones 
serún: 

a) IJa vigilaneia directa ~. fiscalización c1e 
los servieios ele tram;portc (le pasajeros y 
el cumplimiento de los aeuerdos del Conse
jo de Transporte y Trúnsito; 

b) E,studiar las solicitudes de conceSlOn 
para establecrr servicio ele transporte de 
pasajeros; 

c)lntervellir ell la elltrrga (le los nuevos 
servicios al ,público ~. vigilm' (].lle se hayan 
eu'mplido ¡previamente los re(}llÍsitos H:cnicos 
y de formR ,que establezcan 10s reglamentos; 

el) Informar al PresidentE' ~e la Repú
blica soibre las eOll(lidones y tarifas que 
deban regir en los servirios de tral1s.porte 
<1epasajeros, rua,]I(luiera que ~ea la empre' 
sa o persona qne lo haga; 

e) F'ijar los recorridos e itinerarios para 
el transporte f'olectivo [le pasajeros; 

f) Informar al Consejo, previa consulta 
con las Mnni~ipalic1aaes, si estimare opor
tuno, las solil'itudes ele los concesionarios 
referentes a (·ual:qujera ele la's materias ele 
que se trata E'n la letra a) del articul'-l an
terior, v resolver los reelamos que se for
mulen ~or ellpúblico en contra de los con
cesionarios; 

g) Dar las autol'iZapÍolles El que se refie
re el al't[.(mlo 1j) de esta ley; 

[1) Informar las ('Imsultafl que las Muni
eipalidadrs 11 otras autoridades formulen 
respecto a la, interpretación y aplicación ele 
E'sta ley 'Y sus reg-lamentos; 

i) Llevar un registro de todas las auto
rizaeio.nes y concesiones otorgadas de acuer
do eon esta ley; 

j) L,levar una estadística anual sob!re el 
lllovimiento de pasajero;s y transportados en 
vehículos colectivos; 

k) Proponer al Presidente de la Rlepúhli
ta el nombramiento del personal de la Di
l'ec:eión; 

l) Fijar las normas de señalización en los 
('ami no,; y ealles del país y supervigila:r su 
tOllsel'vación; 

Ill) Da'J' C'umplimiento el ,las diSlpüsiciones 
~;obl'c tralls.porte de pasajeros y transporte 
público (~olJeedi(las en los tratados interna
('iünales; y 

JI) IComunicar al Consejo las deficiencias 
~. desper-feetos de los caminos para :que es
te o!'¡yaJlismo 10 haga presente a las autori
(la des eOl'l'E'spondientes. 

Artículo 26, En cada comlma correspon
(lení a la ::\Tllnieipalidarl vigilar los se,rvi
('jos (le transporte y tránsito,de,biendo dar 
I'ueilta a la nireeción de Ilas deficiencias 
qne al respecto o,bservare y ¡proponer las 
medillas 'l111e (~rea eOl1yenientes para e.li
l1IinardidJas c1efieiencias sin perjuicio de 
las sig11iclltCS faellltades es.peciales: 

;¡) Velal', delltro .de su jurisdie.ción terri' 
torial. Ipor' el muuplimiento de las disposi
I'[on\,,; ele es,ta le)', de ,sus reglamentos y de 
las l'e,.:o,luriones de la Dirección;' 

b) Determina r rH los sectores urbanos 
la~ (,<lIles ele tránsito ,preferente; 

(.) 1 I1Lliea l' los lugares de estacionamiento 
de ve,lücnlos no destinarlos al transporte 
colectivo de pasajeros; 

<1) Fijar las horas y los proeedimientos 
al" eal'ga y deSear¡l'il de los vehículos desti
]HtUOS al transpol'te de mercaderías 'Ü cosas; 

E' )Obhgar el uso de taxímetro y suco
r;~eeto fllllc:lonamiento; 

f) Fi~calizar la señalización de las vías 
públi!'as de los sectores de la reslpectiva 
jl1risclie('ión, de arnerdo ('on los reglamen
:()s e instrucciones ~de la Di'rección; 

g) Formar y remitir a la Dirección una 
c~ta(1;,~:iea de los vehículos existentes y 
C:1~al((1lil']'a otra Ique le so,licite este orga-
11 1 SI11 o ; 

11) 'Otorgar los permisos para eonducir 
yrhíeulos; e 
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i) Otorgar los padrones de los vehíeulo,s. 
Artículo 27. En las Municipalidades que 

i)](lique el !Presidente de la República ha· 
bní, COH e.l nombre ele Ins.pecei6n o Inspec' 
tor Munieipal del Tránsito, una oficina o 
un funcionario ,que tendrá a su cargo hacer 
dnnpliJ' las instrucciones n ordenanzas 'que 
impartan las :J\!Iunicipaliclades, en uso.de 
las ob1igaciones que le8 impone el artículo 
:anterior. 

La Imlpeceióll l\lJunieipal del 1'ránsito, en 
las .Municipalidades a qne se refiere el al" 
Hcuh) 19, tendrá a su eargo el g'abinete 
DsieoíÁenieo re5peetivo. 

Artículo 28. Tia Dirección poclrÍl. con 
acuerdo del Consejo y'por decreto del Bre
sidente de la Ttepúlblica. erH~o.menclar €l 
desempeño de sus funcione:;; a. las Munici
palidades (le las comuna,.; donde no existan 
fl1116onarios dl' su dependencia. 

Artículo 29. El C'onsejodeherá presentar 
al Presidente de la ·República. para Sil 

aprobación, ellpresupuesto anual de sus gas' 
to,;y de los gastos de la Dirección. Estos 
¡wesnpuestos clehe'rán .pre"entarse financia
dos con 1111 aporte de la l~mpresa de 'Trans
pOl"te elel Esta(lo .. q llC no podrá exceder del 
medio por ciento de Sll entrada bruta de 
rxplota('iún. 

Las entradas _," ¡,rHstos a' que se refiere el 
¡presellte artíclllo, dch<>rrlll figl1l'!:u' en la 
L0y dc 'Prcsupuestos de la\Taeión, 

TITTT1.0 ITI 

De la Empresa de Transportes del Estado 

Artículo 30. Por exigirlo 01 intcré,; naáo
!lal, reséryase .para, el Estadoelseryieio de 
iTa 'lsportr enlc(:tiyo (1 e pasajeros. 

J'JIPresidente de la 'Repúbl iea ir{¡ deter
minando, .ele ¡¡('llel'clo eOll las Jleeesidades 
de tucla eiudari o <;cctOl' teITitol'ial, la fe
dlCl ,\·!'ormaen que se hará cfectiva di· 
dw reserva ('oll('ediertclo únieampllte la ex
l'lotac:ión de Servieios a la Empr(~sa de 
'rra nsporte ¡Jet1 E,,.¡tarlo, que crea en esta ley, 
la qne 110drá ('('cIerlos, total o parcialmente, 
<1 partieulal'e.s, bajo las eondieiones que es
time conveniente, prevü' antorizaei6Jl del 
Presidente de la RCjpública. 

La reBerva a que se refier·eeste aTtÍJculo 
es sin perjuiei<o de los derechos legalmente 
tOllstituídos. 

Artículo 31. ,Créase una persona jurídica. 
de derec,ho pÚlblico, denominada "Empresa 
de 'rransporte del E.stado", Ique en este tí
tillo se llamará "la Empresa" cuyo fin 
prineipal será proeurar al públicos.ervicio~ 
a(leeilado,~ ·de movilización de pasajeros, en 
y en·he la" distintas ciudades y Iocalidades 
el el paÍ\~. 

{'on este ohjeto la ,Empresa ¡podrá: 

a) 11<;,.,;ab]c(·er mediante el pago de tari
fas, serviei os regulares de trans.porte colec
tivo de pasajero,; en tranvías, trolleybuses, 
ferro('an'il es subterráneos, ascens.ores, auto~ 
lllO;Í.OII'CS y en (:müquier otro medio de loco
moüión; 

b) Ilaeer WiO de las concesiones a 'que se 
refiere el artí(:nloanterior; 

(') Adiqll iril' los muebles, inmuebles, ins' 
taJaeiOI\eS, de"eehos, concesiones, valores y 
otros elemenios y enseres 'que constituyan 
patrimonio (le eua,lquierapersona natu'ral o 
jurídiea .que ha,ga o proyecteha(~er el ser

'vic:io ele t]'a¡¡~il)l)rte eoJectivo de pasajeros; 
(1) ,E,.;tnniar' y e¡.;tablecer nuevos sistemas 

y líneas de h'!lnsporte (le pasajeros, con 
Sll¡'; BervieioH allexos; 

e) UtilizHI' para sus fines lüs bienes y de
re(~h()s a 'qlil' ,;(' raieren las letras anterio· 
r'es, y. eon ese ohjeto, comprar, vender, ¡per
mutar, gra yaT', <lTTendar para sí y ceder en 
arrendamiento hienes y realizar cual·qllÍer 
ado () eontrato civil, o cúmer('ial, 'que para 
pilo fuere necesa6o; 

f) Celebrar (:on .pwrticullares contratos de 
transporte (le pasajeros) de equipaje o .. 
(1 e t'arga; 

?:) ¡Contraer obligaeiones. contratar prés
tamos ,Y empréstitos a corto o Jargoplazo, 
i'mitir debentu·res, honos o enalqniel' otro 
inS'trument,· de crédito eon o sin la garan
tía rlP SlIS bipllC'" {:oJo ohstante, él las emi
siolles dc' .bollos y debelltures les sern a,pli
('¡¡Lle lo üi~,puesto en el al'tíeulu N.O 13 de 
h! Ipi,\' número 7,2iÜO; y 

h) DeSarTf),lJar cualquiera aetividad m
du¡.;trial, lOomercial o financiera, que sea 
('onvenientE' ,panl ,la mejor eonseeueión de 
;; nfill Ipri TlI", ipa1. 

(\ 
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Artículo 32, La E"mpl'efla, podrá estahlecer 
filia ll~s t'1I las cliyersas secciones del terri
torio IlHeional y elltregar su explotación a 
ICls Jlllni('ipal idades () H particulares, con 
Hutol'iz¡Jt·íÓll rle,l Presidente de la Repúbli
(~a y pl'pvio infOl'm(> drl Consejo (le Trans
P(l~·tp ,\' Tl'[¡IlSlto, 

,A,rtículo 33. Pas(lr¡Í¡¡ a formal' parte (lel 
patrimollio tlt' la E,¡TlPl'PSll, atlt'l1lás, tle los 
hie!les,. y,llol'l's ,1' rIpl'rl'llos ,que e11,1 achluie
ra Pll pI Pjpnil·io (le sns aetiyidadps, los ~.¡j

gniplltes: 
al Los bipne,¡, "alo]'!'s ,v c1ereeh(hqne le 

H¡jl01'lt' p) Fis(~o, (11' aenel'do eDil ,la [ll'esellte 
Ir.", ~'()Jl le~'e" rSjleriales o ('on la le, __ ele 
pres11 puesto" ; 

h) Los' bielle~, yalores y elel'e(~lJ(js que le 
apo;'tell las illstitlwio

J
JleS ~lltónomas (h'l ~},

tallo, fi",(:ales () semifiscales y los qne le 
apolte]i las ::'v[nlli(,i[laditlatlp;" (1,> ¡H'l1enlo 
('011 la pl't'selltp 1 (',\' ; 

(.') El !lJ'(vllll'10 <le I()~ g'I'¡l\'iímellt'~ <¡ne se 
rSlah}pzt'i\ll; ,\-

di Los ,.;al(lo:' f¡ favol' qnel'P~mlten de los 
PjPI'"i(·ios fill<llll'ieros Hllllalps de la Em
presa, 

Artículo 34. A lit o t'Ízase al Presidente de 
la I{p píill I in! pHl'a aportar ¡:¡ ,la Empresa los 
bieJles fiseales (I\l~~ estime lleeesarios, ¡para 
sus s(;1'\'iei05. 

Artículo 35. El l~l'esit1et\te ele la Repúbli
ni l)()(lr~ alltorizar el aporte a la ¡~mpresa. 

a título goratllito, (le l~nalquieI'a clase de 
biellps, n!1ore,; \' derE'!·hos pertenel'ientes a 
in"titlll'iolle,-: HlI i(¡nomas del Estado. fisrales 
(\ semit'is('a,les ~' a las ,::\1ulliripalida<les. 

Artículo 36, 1.,1 dirr·('¡oión (1t' la Rimp¡'esa 
rorrespol1(lerií ,1 l1Jl C'ollsejo eo,mpuesto: 

a) ne un presidente, qne s('rií el ~,[inis

tro (kl Interio}'; 
b) De :un 'yieeprE'Hident (' ejecntivo; 
e) Del Direetor General de los Ferroca

rriles del :Esta\lo; 
el) D~ un ;E'presentan1e <le la 'Empl'esa 

de Eleetricida(l del Estailo; 
e) De un representante de los Senil'ios 

de Movilización y Transporte ,le las Fuer
zas do{' Defensa Nacional; 

1) Del Bireetor General clf' 'l'ransporte y 

Tránsito; 
, g) De tres consejeros nombJ'aelos pOI' el 
Presidente de la República; 

h) De un representante del personal de 
empkados" e 

i) De un representante del personal de 

obrerDS. 
Artlculo 37, Son atJ'j'bmionrs (lel (;DJ\-

sejo: 
a) Aprobar los planes de los ser'vieios rle 

movilización colectiva ,de pasajeros y su fi
nimrimnipnto; 

b) Vela]' r)fll' 'la ('oorel inaeióll ele los "p1'
vicios; 

r) ProponeJ' los plieg'os !le tari fas, y los 
recorridos e itinerarios al Dire-ctor Gehe
ral de rrl'ans}Jorte y 'l'ránslto, elr lnoclo r¡ll'~ 

su rendimiento cnbnl los eostos (le explo
tación, el valor de reemplazo del material 
de acuerdo con las tablas t{:eniras corres
pondientes y en lo pm;ible el servicio del 
ea pita 1 in vertido; . 

(1) Informal' ,al Presid,ente de la Repú
bliea sohJ'e ]}lS' ronceiSiones que se so1ieiten 
nOl' los particnlal'es, rte acuenlo Con ,,1 a\'
ií('lllo lB o ele esta ley: 

e I Aprobar ]a planta, atribuciones, de
bf:'res, sanciones y remuneraciones del per
sonal de empleados (le la Empresa. a pro
plwsta rtpI vi('epresidente ejecutivo; 

f) 'fiomptpj' al Presidente de ]a Repúbli
('a para ;';11 aprobación, el proyedo do{' r~

glamento orgánico de la Em]1rels:a y die
tal' las Ilorm as reglamentarias que sean 
neeesa I'ias al régimen interno de la misma. 
a propuesta del vicepresidente ejecutivo. ~-

g') Apro ba r los I presupuestos" balances, 
(,nentas y documentos rorre,"pondieste,~ a 
los e;ierrieins financieros (le la Rmpre;.;a, 

Artículo 38, T,a Administración :de la 
"Empresa estará a cargo de 1111 vieepresi
cl,'nte ejerntiYo, C1lya;;; atribIH'¡()J;es y ill,li
g'apion('~ serán: 

al Ailmjnistrar ;' eauh'lnr les bien!', v 
fondos de la Empresa; 

b) CompraJ', yender, arrendar ~' permu
ta¡' hienf's dentl'o :(le las normas que le 
fije el (;onsejo ; 

r) ('('lehrar los l'Olltratos ~' actos civiles 
y C'omel'rialf's que SNIll neeesarios a lo;.; fi
nes d!' la Empresa; 

el) Representar jucHe) a 1 ~' extrajudicial
mente a la Empresa ; 

e) Proponer al Const',io, para sn aproba-
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dán, la planta de empleados, sus suelrlos 
y atribuciones y el escalafón de 1m: o hrf" 
ro,; y salarios correspondientes; 

f) Nombrar y trasladar al ¡wl'sll!lal ,1t' 
eJl1pl~ados y obreros; 

g) Proponer al Consejo las tal"iL1S (' iti
nerarios que deben regir pHI'a los ~en'i('i'h 
(10 la Empres,a, y 

11) Presentar al COllse.io los' presupues
tOJo;, balances, cuentas y documento,; '~'lITes
pondientes a los ejerciciOis finan(,ieros de 
la IEmpresa y una Memoria anual (le las ac' 
tividades de la misma. 

Artículo 39. La Empresa es[¡li'ú exenta 
del pago de toda da&: de impuestos, contri
buciones y tasaR vigentes, fiHcale,; ~' muni
cipales. 

Artículo 40. La Empresa tendrú el ww 
gratuito de caminos" ('al1es y pl;17.,<ls, i[';í 

como 'del subsuelo panl illstnlaeiorle,-; ~1(1 

vÍa,s, posteR, lineas y cables, pudir'udo ha
('el' uso de los edifieios particlIllll"ps paril 
la colocll{;ión de rosetas, sostelH''; y a 11 (']w 

jes de sus líneas aéreas, 

La Empresa gozará de todas bs servi
dumbres necesarias para el estahkeimiento 
de los s('r'yicios de transporte púhlico. 

Artículo 41. 1.Jos trabajos ele C'IlJlRtl'uC
(:i\Íll, reposi(~ión :r consen'ueióll de Jos pa
vimento" que son de cargo -ele la Empresa, 
de a{;uerdo cOn las disposiciones de la ley 
~.o 4.18D, ele 12 de septiembre de 1027 .'
sus modificaciones, y de la ley N.O ;').757, 
de 12 de diciembre de 19a5, podrán ser 
ejecutados por la misma Empre:,;a. 

Articulo 42. Toda persona que dañe el 
material o las instalariol1es di' Ir Enq) 1':' 

sa o que defraude los interese" (1(' ('sÍ<] s'
}'fl SlUwionada e011 una 'll1\Jlia de ('~en 2 

f1iez mil pesos, a beneficio de] F'i,,::'l. 
~i el cnlpable no ün'i€re biellPs p¡~r;) S;!

tisfacer la mnlta" sufril'ú po,' I'í" (1" "11,-
1 ihJeióll, y apremio la pella ele rednsi(Íll 
~'e'~111ándosC' nn (Ha jlor ra(la !,il)"!1enta ))1,' 

S!l!'; de lllult3. 
Lo dispuesto en h)~ dos il1('isos 311te1'lo" 

re" loS Rill perjuicio ele 1",; S¡,He;O]H'S U11(' 

es!ableee elCóc1i¡.w Penal en los e3S()~ ,[,. 
¡;imples (lel¡tos o crímenes. 

'Artículo 43. La Empl'e'H delwr{¡ !1esti-

na1' a lo menos y sin pl'J'jl1ic-Ío (lE' las nbli
gt.'wiollcs qUE' le imp{)ugan las leyes socia
lps. nn nno pOI' {:iento (le Slls entl'a(1as hrn-
1as de e:oqllotaeióll, par.<l atE'IHlel' al bi(>I\P.~· 
tal', (\I.11tnra física ,v ('(111('a.('i6n (le sus em
F1Nulo" .\- obn>l'o.s y mi('lll'lll'OS d.e S\lS fa
miliaR. 

Artículo 44. Se declaran (le ntili(liul pú
blica ;1 se autoriza al Presidente de la Re
públiea para 'Iue de('rete la eXl)l'opiaeió,o 
en beneficio ¡'le la BmpreRa: a) t{>ITenos, 
clase (1(, hieTles ;7 derechos lJ\,eesa¡'ios pa
la e] establecimi€nto, construcción y am
}1liación de los servicios que ella tenga en 
(,'xplotaeión ° que proyecte instalar, y b) 
Los elementos que actualmente &:, usan en 
e, trallsporte colectivo de pasajeros. 

T,a expropiación se h1lrú a favor de la 
l~mpl'esa, con arreglo al procedimiento es
t:lblreido en el inciso 3.{) del articulo 19 
d(' la le,\' 7:20n ~r ella. gozará de los mis-
11]1)8 lwivilegios ahí señalados a favor del 
Viseo. T,a ('l1ircga material ,le los h1('I1<'S 

expropiados Sf' hará a la -g,mpresa. 

Artículo 45. AuülJ'lzasc ~l Pl'esidt'l'tc de 
la .R,eplÍbliea paraotol'g:al' h (!.'ill'<lllií:: ,1(,1 
Estado a las obligaciones que CH'it::t la Em
presa hasia jlor Un total de 150.000.000 de 
1)("';(\:-:, F~1i1" <lbli~nj(:i()l1e" no podrán de
Yengal' 1111 ini ('r{>~ superior al 7 por cÍll11to 
rara la:.: ('lni! i(ln:~ Pll 11~()~1('(1(1 {·hilel1a ;; al 
5 por l'j"11jo ]la)'!! 1<1" emitid;1s ('11 l1l')i\(,¡la 

cxtra1Jjer<l. El sPl'vici!) (]e ('Si ns nbli~'at'io

llPs .se hll!'á por ill!el'mellio (JI' la {'a.ia An
lóllcmn ,1" .\il!lortizaeitJn de la Deu(la PÚ
blj(':l ('OIl los fondos qne la Empl'('s') ,le' 
h[,['~ pon('l' 11 Sil aispo"i(~ióJl l)Dj'a esie oh
jeto, 

'l'l'l'FLO 1Y 

Dj¡;p{)siciones varias 

Artículo 46. 1~1 Prl',;i(]"llie dr' ln ]{('pn' 

hlie(l ]10(11'8. ·¡Jp('lal'<ll· ('~:ti!l:'uid(),; 1",., ('O!l¡ 

tratos de SUmiU!istTo eb energía elpdriea 
v 11(' transpor1e f'oleptiyo d\' pasajeros, fis· 
rales o mm!i-cipaleR. hayan sido o no apro
bados )101' le~T, y las eoncesiollPs otorg'(lclaR 
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en conformidad por la ley General de !Ser
vicios ;Eléctricos, que iS<e relacionen con bie
nes que adquieran la Empresa de I@ectri
cidad del Estado o la Empresa de "rrans
porte del Estado, pudiendo eximir del cum
plimiento de obligaciones, condonar multas 
y l'€solver <luestioneg que se encuentren pen
dientes y que provengan de eso¡~ ~ontratos 

;" concesiones o de leyes que les sean aI?1i
.cables. 

Artículo 47. 1\ r torÍzase al Presidente de 
la República para' liberar de los impuesto¡;;, 
fi¡;;eales y municipales, quc afecten a lali 
personas naturales o jurídicas, y a los in';;
trumentos públicos que se otorguen, que 
tengan su origen en negociaciones que efec
túen y -colltratos que celebren las Empre
~as crf:'adas por esta ley. 

Articulo 48. El Presidente de la Riw(r 
blica queda facultado para otorgar a los 
valores u obligaciones que emitan lasEm
presas mCllcionada,s cn el artí(~l\lo 46, al 
])l'ivilegio rlc que sil'van para pagar ("cm 

e¡jos anualmente y a la lJlU" hasta 1.) ni i-
1lones de pesos de impuestos fi,;;eales. 

Artículo 49. El Presidente de la Repú' 
bljea dictará, a pl'opues1a de los .con·sejo" 
respectiyos,. \l'eg'hmentos euqne se fijen 
] as II Ol'ma,.; .'1 1lI ()clalida<1e~ para 1 a a plica
í~ióll de la,; Si1llcjolle.,; establecidas fm lo, 
artÍ(;ulo" 11 \' 42 de la })]'ese111" 1('~,. 

Artículo- 50. Los empleados 11(, amba" 
}Jm !WeSaR qUf>cla l':111 afectoR al régimen -(lt~ 
pl'evi'sión de la (laja Naeional (lr Emplea
dos Públieos ~' Periodistas. 

IJos cOlHluctores de vehíeulos tendrán el 
carácter de empleados, así como aquellos 
obreros ,espe'ciaJízados que (leter'mine el 
Consejo de la respeetivn :E.mpresa. 

Si a.lguna ·de ]als Empresas del 'I<Jstado 
se ,hace {;argo Ile '1jjmpl'eSch'i paJ·iÍC"1l1arp". 
rl personal d(' {'stas últimas tenllrií conti
llnidad ele sen'leio .': sri~llirrt eOll e] miS!1lo 
)'é;ámrn de previsión, y con todos los ele
reehos ~' priyileg-io;.; (le qne g'o("ell el; la 
¡,Jm))J'e"<l pcl1·tienlar a 1:. f·(,clla de In pro
mul¡:raci6n de la presente ley. 
. Articulo 51. neróg'anse lOf.' llH'lSOS 1 l1l 
6 del artículo 92dp ll1 'Ley General <le Se1'
yi eios Elédricos. 

Artículo 52. Reemplázase €ll los artícu
los 'o. o, 47. el y 49. o de la IJey de IServicilj~ 
de Gas, aprobada por Decreto eon Fuerza 
de Iley. número 32:3, de 20 de mayo ,] f ~9:31, 

las palabras "Dirección General de ~en'i

eios Eléetricos ", por las palabras "Direc
eión General de Aigua Potable y J.~ leanta
ril1<ldo" . 

Artículo 53. La. Empresa ,leE'lectriei
-dad del Estado y la Empresa de Transpor
te (lel Estado y sns Consejos se regirán por 
la Ley número 7.200 en todo aquello que 
no sea eontrario a la presente ley. 

Artículo 54. Modifíease la composición 
del Consejo de la Corporación de Fomento 
de la Produeción, agregando eomo miem
bro de él_ al vicepresidente ejecutivo de la 
Empresa -de Electricidad del Estado. 

Articulo 55. Las MlU1Í~ipalidades conser
varún el producto de sus actuales entradas 
por patentes de vehículos y por saneiones 
y multas que se apliquen en conformidad a 
la,s leyes. 

Artículo 56. J~a a plieación de la presen
te ley se hará por el Ministerio del Inte
rior, bajo cuya <le.pendencia quedarán los· 
organismos que en -ella se erean. No obs
tante, los deeretos de caráeter financiero, 
que expida el Presidente de la República, 
deberún ser subscritos, además por el/Mi
l1i~tro dp Hacienda. 

Artículo 57. Esta leyempezarú a regir 
desde la 1ee11a de, su publicaeicín en el "Dia
)'io Oficial'). 

Artículo transitorio. Pacúltase al Presi
d!'llt!' d!' )a Repúbliea para suprimir o re
(lucir la Dire-ceión General ·de Servicios 
FJléclricos. distribuyendo sus funcione" en
tre la '<Jmpresa de ~}leetrici(lad del Estado 
:- otros ,servieios dél [Estado" 

Santiago, 2~ de noviembre de 1942~ 
J. Antonio Ríos M. - Raúl 'Morales. 

('()llc-illdadall()~ del ,Spll<ido .\' ck lel Cúmara 
de Diputados: 

_.:\1 illiciarsl' la admini'-i11'ilCiúlJ el el act\lal 
(Jobiel']]o, fur designadoSenl'iar-io de E'S
tacto. en el Departamento [11:' .Tnsticia, (',1 

I 
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Miaistro ele la Corte de :ApeJaciones de 
:Concepción, don Juan Jerónimo OrtÍlza r 
Rojas. 

Oon dicho nombramiento se impuso al 
señor Ortúz<1r Rojas un sacrifieio personal 
y 'e'conómico, ya que, además dE' ser en ~sa 
época ¡Presidente de la R,efer'ida CoJ'te de 
Atpelaciones, desempeñaba también las fl1:1-
ciones dePl'esidente del Tribunal Califi
cador Provincial de E;lecciones de Concep
'(·ión y del Tribunal de ReclanlOs Lle .A V:1-

lúas, cargos cuyas. rentas sobl'ella,;an) en 
ex,ceso,a la de IMinistro de Estado. 

El sleñor Ür1Júzar permaneció e:l sus fUll

ciones de Ministro de Justicia por espa
lCio die seis meses dieciocho días, hasta el 20 
de octubre último, y durante e;,;te lapso a 
pesar del precario estado de su salud, tra
bajó CO;1 incansable tenacidad poniendo to
do su esfuerzo al servicio de la "oll1~ión de 
los problemas que afe,ctaban a ~a cal'te¡'a a 
'su cal'go. 

Por la renuncia colectiya del Cl-abillde 
,de 'qu:e f0r11Jaba parte, e.l señor Ol'túzar 
abandonó sus funcione" en la fe,dla antes 
indicada y actualmente carece de toda ren
ta, a pesar de haber prestado servirios al 
Estado, durante m{rs de vei:1tidos años en 
la Administración de Justicia, eer,ca ele 1111 

año en la Instrucción Pública y miís de seis 
fueses en el Gobier;)() de la l\'aeióll. 

Si este funcionario hnbiere cOlltillLlaclo 
en la carrera judicial, actlla,lme:lte estaría 
gozando de su sneldo de 712.{)IOO pesos aIma
~es ('omo :vrinistro de Corte de Apelaeiones, 
allll1lC'ntado en 3. 01()Í()¡ ¡pesos de gf'atij'i(~aei{¡n 
f'speeial y en cuatro Cjuiruquellios. o fieH. eH 
un 41(} por ciento, en cO:lfo·rmidad a lo clis
lmesto en la Ley número 7,:2:88, dE' 6 de oc
tubr'e ppdo. 

Por las cOllsideraciones antel'"iorf's, eOlllO 

una l'f1paración al señof' OrtúzHl' y en mí'ri
to tle ;o;;us servicios ,prestados, tel!g'o el ho-
1101' de S'ometer a yuestra deli.be'l'aeión, a fin 
cleqne podáis tratado e~l el actual período 
extraordinario. eJ signielJie 

¡Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Conc&dese, Ipor gra~in, al 
ex~Presidente de la Corte de A'pelaciones 
(le :(J'onclepción. don ,Juan ,Jierónimo Ortúzar 

H,ojas, el goce de una 'penslOll ,anual de se
tenta y dos mi,l pesos ($ 7'2.00010). 

Artículo 2.0 mI ,gasto que dema~lde la 
apli~ación de la presentE' ley se imputará. 
al item "Pensiones y Jubilaciones" del 
Presupuesto ,clellJVIinrsterio de ,Justicia. 

Artículo 3.0 TDsta ley comenz.arú a regir 
desde la fecha de su publicación rn el "Dia
l'io Oficial". 

Santiago, a '216< de noviembre de 194!2.-
J. Antonio Ríos fM. - Oscar Gajardo V. 

2.0 ~ los siguientes oficios de IS. E. ~l 
Presidente de la República: 

Santiago. 30 de noviembre" ele 194'2. -
'f'ellg."o el horlOl' de comuni,car a V. E,. qu'e, 
en uso de la faculta:d que me otOl'ga el ar
tíC'll'lo 57 de la ConstituciónPolítiea dél 
Estadv, he resllelto incluir entre los asun
to,; de que puede OCllpars'e el HO:lOl'able 
Gongt'cso Xa(~i()naL durante el actual pe
ríodo de sesiones eXÍl'ao1'dillarias, el pro
yecto de .]ey que autoriza la expropiación, 
a favo,1' ele las .:\1 nnicilpalidacl!e!s de Va'lpa
raÍso y Vioa del }'Iar, ele las maquinarias, 
eañerías, matel'ialefí y propiedades raÍ~es 

pertene,('ielltes a ''r'he Va,llpal'a;,;o DI'ain<1'g'e 
(Otile )Compauy Lilllited. 

Dios gnan1e a V. E. ~- J. Antonio Ríos 
M. - Raúl Morales. 

~¡¡lltjag'(), :30 de ;wviernlJl"E' de 1942. -
'l'cnig'o e.1 hOllor de eZHnuni~al' a \'. E. fine, 
en uso' de la atl'ibu~i(JIl qne me confiere el 
artículo 37 ele ,la Constitueión ¡Po,lÍtica del 
E'Staao \' de aeuerdo con oJos. inforrn'es. emi
tidos p~l" el ComüéE-coryómieo de Minis
tros, he resuello induir eutre IOB asu:ltos 
de 'que podrá oel1parse el Honorahle C01l
greso Nacional, en el actual período d(' 1:>("

siones extraol'elinarias, los si'guientes pl'O
yeeto'8 de ley: 

a) Liberación de derechos al ganadó ar
gentino destinado a los frigorífieos ~e Ma
gallanes; 

b) il\'Iodificaeió;t del cá~cu"]o de indemni
zaciones por a(~cidentes del trabajo; 
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e) Expropiación de terreno" ell Ham'() 
para constr'ueeión de grupos eseolareH; 

tl) Antorizaeióll al Banco Centra,l pam 
otur;.;'al' 'lll'pstamos a las eoo[lel'aÚ'vas de 
cOllsumo; 

e) {;r('aeióll de la mHg-istl'atura del tra
bajo, modificando la sitnación de lo,., .i uee('s 
y del persollal de ,los Tl'ibu~¡a,le¡.; el ('1 Traba

jo; 
f) ·}lodifieac ióa de la lt'y del ('Ill présti

to dE' Río 1\egl'o, aunl(~IIÜlllclo la (,olltl'ibll

('ióJl territorial e11 'e~a comuna; :/ 
g) Heeonoee a.] Teniente de Cal'a[¡iJlt~I'(),~, 

señof'.:\Ial'iaao Cofr,> Castillo, cotllO sen'i~ 
do en la lllstitlleió;], el tirlllpo e o ll1]Jnmeli
do entre el 14 de fe'bl'e]'o de 19:)1+ y pi :W 
<1(' julio de 1940, para el sóJo' ('fE'do dpl lu
gar 1j1lC debt:' ocupar'. en el escalafón, 

,Dios gnarde a y, E, - J. Antonio Ríos 
1\-1:,- Ra úlMorales. 

3.0 De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Salllia,go.:Zii) de nO"i('lllbl'C de lU-LZ, 
La Cáma¡",a (le lhputados ha adoptado Jos 
,~j.g'll ¡Pilles iH!Uerdos ~(l'll ¡'el¡u,ióll ¡¡ las ou
sel'vaeiolJe:-; forlllllJadas pUl' 8, E, el Prc
Ride~l1e (le ia H(lpúhlic,a al proy('do (jI]!' ill

e;luye e11 iaR ('llelltas de e'OllSlllllO de bares 
~' restoullles UJl porcelltaje a l'a\'()l' de los 

garzoneíi : 
1,0 Ha rechazado, las qne (~Ollfii"t('ll "ll 

sub,-;titui¡' 'en el ineiso~, () del al'jÍl~lll(1 1, () 
la palabra "ve!llie", por "tliez", y .la <¡ln 

I'('('mplazil el ÍlH,iso :,;', () del al'tí('llJo :.:',0, ]lOl' 

el ,'iiguiente: 
"Ii:l pOl'ee:lta,Íe a fllll' Sl' ¡'('fiel'e 1'1 jll(,j;o;o 

llllt'el'ior, formará p¡ll'le del saJario pan: to
(los los efectos leg'ales bas1a el llltJximc (1m' 
establece la ley númeroJ,9'87, de HJ d,' "';' , 
tubre de 1!13:6", y ha insistido en el 1exto 
primiti'.,o de 'esja~ disposÍeiof]e,;, 

2,0 Ha aprobado la obsen'ación [lle eOI]

sisteen intercalar a contilluaeión (Ir la pa
lahra "recibir" las palabras" (lr1 pÍlbJi(~o", 

en el inciso 1,0 del artíclllo :J,o, 
A,eom pañ o los all te(~ed p:¡j rs 1'(';;; pl~('Í jl'o;-, 

nlos guarde ;1 V, El, ---~ P. Castelhlanco. 
-G, Montt Pinto, Rprretario, 

~¡¡nji¡]g(). ~-l de lwyietilh¡'f' de ]!H~, ,-
La ('ámara' de Ihplltados ha tenido a hien 
ilpl'Oj¡Cll' la,~' oh~,e¡'Ya'eiolles formuladas por 
'S, E, el PI'psid('lIte de la [~PJllÍbliea al J)I'O

~'ed() (1:: ,Ii',\" po!' (,1 ~!lal s('("stabif~('p el de
j'Pl'110 ,j !1Il desalllleio (~IJ!'I'p;;;polJdi('lq(· a 
trpillta (lía.~ de jOl'llg,j pOI' ('Cld¡! ;¡fío de M'l'

"i(,lo () fr<lu'iú;] de tiempo !lO infpl'iol' ¡I "ei" 
lllP~es, Ptl rayo]' dp los obrero;.; qlh' jli'{'Sj('lI 

sIl:S s(,!'\'j(,jos 1'1] Iels 'II!llli('iepalidades ({(~ la 
HepÚhJi('II. 

Lü Ijll(' tPll¡.!,'O el hOllO!' el!' ,]Jo/ler en ('0110-

eimipllto de \~, E, 
~\(:()lllJlaiío los antt'~e{lelllP.'i t'PtillJe~ti\,(J;-;, 

IDios gllardr a \~, E, -- P. Cast'31blanco 
Agüero, - G, Montt Pinto, ¡"h~cret¡1l'i(), 

Sa;ltiago, :¿i-l dI' llol"i(jlllO!'P de l!J,'¡':¿, -
La {'Úlllill'(j (le 'Diputados ha tellido a bi'~'ll 

"pro·bal' las ob¡';('l'\'a('irm<.'s formuladas }JO'F 

S, E, el I'l'e~idpllte d'~ ,la Hepúbli('a al jl!'o
::t'('1 () dp Ji'y pOI' eJ ellal s(' transfiere ~.'ra

'tnitdllWlJtp ,1 la ('aj¡¡ de la Hahitw('iúll Po
pul;.¡)' el dominio el" L1n lote 11" tp)'¡",j'llOS 
fi'~('¡¡J(',~ Ilbi(,;¡(;oS en j¡j¡., ,:in(lad¡'s Üi' ~\ nin, 
filgilsta,::-:all ,\lltOllio y C;¡iíete, 

Lo <¡!t(' tp;lg'O a 110lll'h pone!' t'll COIIOC1 .. 

miellto de V, E, 
,,:\cl:mplí'íoJos allt('Zépdí'I:1~'s I'Ps,pedi\'os, 

Diosg'lIill'de ¡) \', E, -' P. Castelbla,nco 
Agüero, -- G, lIilontt Pinto, ~pel'etari(). 

~;a : ¡'ti a g'O, :.!'fj <i!' 110 ,'i e III br,;., d P ] 94!:.!,,--Lil 
Cámara de Diputados, en sesión de feeha 
2;) del presente, t.uvo a bien designar al 
HomirabJe Dipnl.ado don Jorge U1'zúa para 
qlW eOIlcurra al Honorable Senado a sos
tener el proyeeto, aprO'bado por esta 1001'
poraeión, Jlor el eual se crea el Ban-co Ag-rí
cola, 

Lo <¡ue tengo el ho~or ele poner en eo
llorimiento ele V, E~. 

Dios g"narde a V, E,~P, 'Castelh1anco 
Agüero, -G, Montt Pinto, ISecretario. 

~¡]lltÚIgO, :.!4 de noviembre de 1942, -
La Cámara de Diputados en seRión celebra-
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da hoy, aceptó las r~mll1cias presentadas 
po]' los Honorables Diputados señores 
Eduardo A.leissandri y Pedro Opazo de sus 
cargos de miembros de la Honorable Co
misión M.ixta de Movilización. 

Lo que tengo a hOl1l'a poner en conoci
miento de USo 

Dios guarde a :'US.-P. ,Castelblanco 
Agüero.- G . Montt Pinto, Secreta1'io. 

Santiago, 25 de noviembre de 1942. -
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
ilprobar 1'] uroyecto de ley, remitido por 
el H. Senado, por el cual Sf' faculta al Pre
sidente de la 'Repúbliea paút autorizar la 
relebraeióll de un día extI-aoJ'dinario de ca
rl'eras e1l los hipódromos elel paÍ;;, ('Oll ¡niS 
~,iguie1!tes modific'a{,iones: 

Artículo 1.0 

Ha sido ,~llhstituído l)(lr el si.guiente: 
"Artículo 1.0 Con el objeto de contribuir 

al financiamiento de las festividaües de 
PaS(~lHl para Jo" niños pobrt';,; y disíribnil' 
Plltrc ellos además de juguetes y vestua
J·io, otl'as espeeies, faeúltase al Prelsidente 
ele la Hrpública pUl'a aUÍ(ilr!"'al' la ee1ebra
~ión, Ulla veJí e11 cada año, de reuniones 
hípieas extl'aordinar'ias en los hipódromos 
·elt'J país., rn días distintos de los estable
eidos en el articulo 1'5 de la ley número 
(j.S~fi, üe 26 de febrero de 1941. 

BI descuento a las apuestas mutuas es
tablecido en el artículo 1. o de la ley nú
mero 3.055 y en las 'modificaciones poste
"i ores establecidas por ley st'rá destinado 
i ambifl1 a estos fines, s,in otra deducción 
que las establecidas en las letras b) Y d) 
del artículo 2. o de la ley núlIlPro :1.055. de 
12 de febrero de 1932". 

A eontinuación iSe han eOllRllliauo los S1-
guientes artí-culos nuevos: 

"Articalo 2,0 Fae¡"ütasr, asimismo, al 
Presidente de la R,epública pam autorizar, 
con el mismo objeto ,señalado €n el artícu
lO anterior, un rSorteo extraordinario anual 
de la Polla de Beneficen-ci~L 

Artículo 3.0 El producto de estOR bene
ficios será destinado por el Presidente de 
la R,epública, en la forma que determine, 
a incremental' los fondos que reunan con 
ig:unl finalidad, las Comisiones ad-honorem 
que anualmente d€signará. 

Estas comisiones que serán Provinciales, 
haeiendo una de ellas de Central" deberán 
l"rndir cuenta de la inversión de los fondos 
l'C'eoleetaclos a la Contraloría General de la 
Rrpúbliea". 

Artículo 2.0 

Ha pasado a. Re]' artíeulo 4. o, sin modifi

(~a eiones . 
T10 que tengo a honra comuniear a V. E. 

ell J'espnesta a vuestro ¡¡ficlo número 1.381, 
(1 p Ji ele iseptiembre del presente año. 

Acompaño los antf'-cedentes respectivos. 
Dios guarde a V., E, - P .Oastelblanco 

Agüero.'-:" G. Montt Pinto, iSe('rt'tal'io. 

4,0 De los siglÚentes oficios minlistJeriales: 

Santiago, 28 ele noviembre de 1942·. -
'rengo la honra de aCURar reeibo a Vues
tra Exeelencia ele su atenta Nota número 
1A65, de fecha 2:6 del mes en 'curso, por 
medio de la cual Ise sirve iinvitarme, en 
C'llmplimiento de un aeuerdo del Honorable 
~enado, a U11a ses,ión de la Corporaeión pa
ra -considerar la situación internacional y 
oír al suscrito acerca de la política exte-
]'10]' del Gobierno. . 

En respuesta, me eompl~zco en manifes
tar a Vuestra EX'celeneia que me será muy 
grato cOllcnrrir, con dieho objeto, a la se

. l',ión que celebré el Honora'ble Sena·do. en 
la tarcle del día miércoles próximo, 

Dios guarde a Y. E.- Joaquín Fernán
dez. 

Santia,ito, :30 (le noviembre de 19412. -
Por ofióo número 1.448, de fecha 1i8 del 
])J'('sellte, CS. se 'ilr\"r l'0l111111il'ar a es-
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te Ministerio la petición del Hkmorable Se
nador don José Maza en el sentido :de ob
tener la inclusión entre los asuntos de que 
l)uecle ocuparse el 'Congreso en la actual 
legislatura, del proyecto de ley que mejo
ra la situación del personal universitario, 
'Con ocasión del Centenario de la Uni vel'
sidad :ele Ohile. 

Al respecto me permito expresar a US. 
que el señal' Ministro Secretario Gelleral 
de Gobierno, don Marcelo Ruiz Solar, res
pondiendo a una comuni~ación qU€ en es
te mismo sentido le dirigiera el suscrito. 
con fecha 4 de noviembre, dice lo siguiente: 

"Por encargo especial del S. E. el Pr{'
sic1E'nte :de la República, deho manifestar a 
ns qUE' el! atención a qUE' ya 'ha sido 
enviado al HonorabL' Congreso Naeional -r] 

{'ficio de conyocatoria, no sería 1)osib1e por 
('] momento,. indui), en pl la moeión en re
ferencia; por lo cual, hago presente a USo 
'que su deseo se podría consideraren Ulla 

próxima oport1unidad". 
Saluda atentamente a S. S .--Benjamín 

Claro'. 

PRJ'l\fElll.A HiOIRA 

-Se abrió I'a sesión a las 4.30 P. M. , 
con la presencia en la Sala de 14 señores S,e
nadores. 

El BE'ñol' DurlÍm (Presidellte) .--- EIl el 
nombre de Dios, se ab!'? la se;;ióll. 

:El acta de la ,..:;esión :3. n. ('n :24 <le lloyiem
bre, arprohada· 

EI ada de la ,sesión 4. a, ell 25 (le )loviem
bre, (lueda a c1isposieión de los se¡''íores Se-
1ladores. 

'Se va a (lar ('nenta (le los asuntos <1118 han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

Incidentes 

El señor Durán (Presidente). - En la 

Hora (le lncidelltes, está inscrito en primer 
ll~ga]',[lor a'c11erdo de la Sala, el Honora
ble seílor Domí'ng'U'ez, quien está ausente en 
este momento. 

El señor Martínez Montt.~Piuo la pa-
111bra, señor Presidente. 

JUGUETES Y AYUDA DE PArS'OUA A 
LOS NIÑOS POBRE,S. - REUNIONES 
HIPIIOAS EXTRAORDINARIAS EN 
LOS HIPODROMOS. 

El señor Secretario. - Ea Honorable se
íior Cruzat ,pide se OIbter~ga el a;cuerdo nece
sario del HOl1OJ'able Senado, para tratar in
mediatamente lal'> modifiicaciones introdu· 
cidas por la Honorable Cámara de Diputa
dos al proyecto del 1I0lloraible Senado, en 
<j Ue se faculta al Presidente üe la República 
jJ(!r¡¡ <111torizal' la ('elebración de reuniones 
hípie¡¡;; extraorrlin¡¡¡'ias el! los llÍ'pódromos, 
eOIl el objeto (le contri,buir al finaneiarrnien
to de las festi tri(lade¡,.; de la Pascua de los 
niños pobres. 

El señor Durán íPresi·c!elltl'). ~ Sülicito 
el a('ue!'do de la ,Sala para tl'a!t.ar, sobre ta
bla. la.~ tlludi,fieilcione . .., illtrndlueidas por la 
H Ollora bl e IOámara de Diputados al proyecto 
H qlle l'ie rdierf' 1,1 petieión del HOllorablp 
se OOI' Cruza t . 

El SeDOI' Lafertte. - Ell tel'(~el' t¡'ámit{> 
('ollstitueion(!l· 

El señor Durán (l'l'esi(ll'llte) .--- A:eorc1a
do. 

E.! seoor Secretario. - "La Honora'ble Cá
mara ele D~putHclos ha tenido a bien a¡probar 
el pr'o:,\'('do de le~\·. I'emitidopor el Honora· 
bleSella(]o. pOi' el cual se f'al'ltlta al Pre¡:;i
[[elite d~' la He;p(~blica para autorizar la cc
le'bra('iólI de UI1 día extraordinario de ea
rrE'I'as ,PIl los hilpódromo¡<; del ,país, ron la si
¡.'.'ll'ientes modi'fica,rione¡;;: 

Artículo 1.0 

Ha sido ¡:;ubstitnido por el siguiente: 
"Articulo 1. o :Con el objeto de contribuir 

al fimmeiamiento de las festividadeR de 
Pascua para los niños pobres y distribuir en
tre ellos, además de juguetes y vestuario, 
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(jtras especies, fa'cÍlltase al Presidente de la 
l\epúbJica para autorizar la celebración, una 
vez en cada año, de reuniones hí'picas extra· 
ordinaria~ en 10iS hipódromos del paíl,>. eJl 
días distintos de los establecj'dos en el al"
tí~nlo 15 de la le.,- número 6.83G, de 26 el(' 
febrero de 1941. 

El descuento a las Wpllestas mntua¡s e,,
tableódo en el articulo 1. o de la ley núme
ro :1.055 y en las modrficacio!lesposte
riol'ci': establecidas por ley, sE'rá (le"tinado 
ÜJ,mbifn a estos fines, sin otra deducción que 
las estalblecidas en las letras b) Y ü) dE'! 
al'tíl~'l1lo /2.0 de la ley número 5.055, dE' 1:2 
de febrero de 19;3'2". 

El se.ñor Durán (Presidente). gll dis· 
('u~~ión las modificaiciones al articulo 1. o del 
proyecto. 

,ofrezco la palabra' 
.ofrezco la palabra· 
(~errado el debate. 
,Si nó Sp 'pide vota.ción, daré por aproba

das etitas modifica'ciones. 
'Aprobadas. 

Bl señor Secretario. - A (~ontillltacióíl, 

la HonorahlE' C'ámara de Diputados ha 
ag-regado los ¡.;~g·uientes artículos nuevoS: 

"Artílculo 2. o Facúltase, asimismo, al 1'1',,
sidellte de la RE'pública para autoriz.ar, (;011 

el mi:-nno objeto señalado en el ariíei1Jo a1l

terior, un sorteo extraordinario anual de la 
Polla de BeneJi·cencia". 

:E,J señor Durán (iPl'e,sidente) .. ~ En dis-
ell¡.;ióll este arüeulo nuevo. 

Ofrez,co la palaibra, 
Ofl'E'zCO la palabra. 
Cerrado el debate, 
,Si uo se pide vota,cióll, daré pOl' ¡~pl'oba· 

do estE' artículo llUeVO. 

Aprobado, 
El sE',ñor Secretario ,- "Artic:ulo :3. o E.I 

pn)(lllcto de estos beneficios será destinado 
por el Presidente de la l\,epública. E'Il la fOl'-
111a .que determine, a incremental' los fOll

dos que relman con igual finalidad, las Co
misiones ad honorem que anualm2nte desig
nará. 

Esta,s Comisiones, que serán Provincia
les, ha:ciendo una de ellas de e'entral, debe
rán rendir cuenta de la inversión de lo,; 

fondos re·colectados a la ContralorÍa General 
de la Repúlbliioo". 

E'l señor Durán (iPresidente)· - En dis-
cusión este artíJculo nuevo. 

Ofrez.co la palabra. 
Ofrez,co la palabra , 
Cerrado el debate, 
;Si no Se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
.1\'prolbado. 
Terminada la discusión del proyeeto. 
Tiene la palabra el Honorable señol' Mar-

tínez Montt. 

CONST:RJUC'C10N DEL PUERTO DE LEBU 

El señor Martínez Montt. - Acaba de 
llegar mi Honorable colega señor DomÍn
guez. 

El señor Domínguez. - N o hay inconve
niente ele mi \parte para que continúe Su 
Señoría. 

El señor Durán (Presidente). - Con ia 
VE'IÜa del Honorable señor Dorní'nguez, pue
de hacer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor Martínez Montt. - Es, por lo 
demás, muy {~orto el asunto a que me V 0',\' it 

referir. 
Los ·ve.cinos de 11e'bu hanconstitní:do UII 

C'omitp pro Adelanto, encavgado de estu .. 
cliar todas las nC{'esidad€s de la 7,ona .\' pro· 
poner a los Poderes Públicos las medida'> 
que aconseje el ¡'es'lU1g'imiento del puerto (1(. 

Lebu y de la provincia de Arauco en ge
neral. 

,El (,¡tado {'omitf ha ela:borado l1'n mu~' 

interesante memorial para j llstifiear la m~H 
importante de sus petÍleiones: la pronta ini
ówción de las obras portuarias en Lebn. 

En esa rica zona minera, en q U'e la. indn~' 
tria earboní'fera ha a1canzado gran auge, se 
ha terminado ya la {'onstrucción elE'l ferro
('anil de J.Jebu a Los Sauces, con ingentes 
gastos ,para el Estado; 'pero en Lebu no se 

han hecho las obras portuarias indispensa· 
bIes para el elJu,barrque ele la rica produe
ción regional, principaLmente de la carbo
nífera, que, debido a esa circunstancia, tiene 
que ser traui'>portada a ,\'al'cwhuano. 
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De a:quí íJ11e los halbitantes de la pl'OVill
<:ia de 'Arau('o ven'guu repl'el,Plltando, de 
año e11 año, (\ la~ autoridades la lH'cesidad 
de iniciar, de una vez por todas, las obras 
de di(·110 puedo; pero, derig'raeiadal1lPllte, tan 
;justa aspIración 110 ha 'lJOdi(lo ser ¡¡1"lulida, 
ya pOI' estrel"hez del erario, ~'i1 po!"qne !os 
Poderes PÍlbli·cü>'i, tal \'('z, 110 hall lll('dido 
en todo S1I al:('aTl'ee la ünporta~l('ia de tales 
obl'ali' 

Como no (lespo E:'xtellderme demasiado, pi

elo. que pI memorial de qll'e he hedlO l1leIH·i,'.n 
se inserte en el BoletÍll de la presente se
¡.;iÓll, a fill de que los señores Sena dore;,;, el~

peciaLmente los 'Ilue integ:r<lll la ('omi"iún 

}[ixta de I-'rpsll'pnesto-s, tomen (·oli()('·imie.llto 
de él y veall qué indica,ciones pueden ha
(~el"se al re.'lpecto. 

~c\SilllislllO, pido se dirija ofieio sobre ,',..;
te parti'f'ular al señor Yrillistl'O de \'ias elt' 
CO'Illullie<!,ción y Obras púlbli('as. en Hombre 
del qll(, habla :'- de .sin.; <:ole'g-al'i de r('pr('SC"í

ta·('ióll. qllP ('l'(,() llle a('Olllpai1a rán. 

CONVENCION DEL PARTIDO DEr/IO 
CRATICO 

¡;¡ ,.;l'r:OI' Martínez Montt.- Ya Il\t\.· ('"lo\ 
('Oil la pala bra. ,'>l'llOr Presid pnte, quiero 
aljJl'OVPl']HII' p..;ta oportllllitlfl(l ]lid'a r('fpri~'

lile hl'm-elllellh'--' pues ell :'i('g'llida lo ]¡al"l 
('OH lujo IIp chtal1es llli l1oll\il'al,,(' ('\)\\'~3 ";('

JlIJl' E.;ta,\----¡I la ('OllYPliC'ióll q1i~' ll,i Parti
do ha ('eldJ";l(]o han' aI~.n1l1I)s clí¡L"; t'll Val
paraíso. (']:.!() d¡, Ilovi('lll'bl'(', j'('(']¡a d(' LI 

:\\1'llda.(,J)ll (le 1\\ \\'st 1'<1 \,olp\:tivi(:t;H1. 
Ell primPl' j{>l'lllillO. d,'sro Sll]¡;'i l ,\ill' allte 

el paíslJ1i(' se habla ha.hlado eOH iusistell
cia y tal \'ez ,'O]] Hlajac1erín ell dif'erellt2s 
eÍ]'(:nlol'i políticos .r ]lO políü('os, de la sltua
('iÓll dE:' Il11l\";tl'O Partido ,\- de la (1i\-isión qne 
existiría (11 ( • .], \:0 sahía ('Oll'I\II" j'l'u]Jósitos 

'é' del,í¡¡ e,>to; ]l('¡'O mi illllll'('siútl el'¡¡ qlll¡ en 
ello hal)J¡] mal;) illl(,!l('ióJI, 'bl de~;('(). tal \'I-'Z. 

de eliminar n llW'S( 1'0 Pi}]'i ido dc' 'in ,itll:1-

I·jón '¡'olíl i'la u de l'olo(,ill'!o l'lI.]lo;;il';,íll é!e,;

il1::dn1lln ¡Ult' In opinión públieil. 
Pues hien. señor Pr'esid"11tc, la rel'>111,' 

C011Yflleió:l, a la qll\' a~isti('],()1I de :n~() ,1 :-U~) 

<lel e'g-¡¡ (los, Y(,liiaos de 1lOI'tp;¡ "nI' el!' la 

Re,públira a eXlpresar ,~n fe dE'mocnítica. ha 
(]rjal10 estable:C'ido, e11 fOl'ma decisiva, .... que 
todo al¡uello que se entretejía en tornó a una 
SIU¡lUPsta división e]] el riel10 de 11lle>;tro 
Plutido, !lO tenía otro fundamento que pro
])ósito,'; lllezJ(jnillo.s y deleznables de ('ledas 
)lPl'sonas () pertioneros a quirnes no <púe¡>() 
('¡[liE,'al' y qlJ(¡ intelltaball pPl'jncli()¡Il' iI 

1l11estl'a eolectiv~dad· 
Ell efecto, en la eitada Co ll\-ell ('i(m, ;;;e 

pUllo eOll1.pro'bar que en nuestro Partido só10 
l'xistell las di,ferellcia.s ¡polítieas que se ad

\,ierteH en todas las organizaciones de esta 
HU tural eZil, e:i decir, corrientes de mayorla 
.\- de llIillOrla; en eBa oportunidad, no hubo 
HU lllomento sill uiera en (lue pudiera decir.~e 
o pensarse <¡He este Partido, qUe lleva ya 
ee]'(~a de rillC'Llf'llta ~-, CillCO años de vida, P\l
diera estar di:\'idido; ~. en todos RuS aiS.pedos, 
la ('o]]ln~Il(·i(nl de Yalparaíso filé Ulla de
ltlostr,leióll !'lill'¡j de fe democrática a toda 
[ll'1!('!;il. ;t.,í eotllO del deseo veJJemelltr de 
todos los J¡oll'bre:-; qll(l militan dentro del 
l':ldidiJ, (1(. lll'llltl'lIer:ie f:{'l'l'eamente unidos 
paJ'(l ¡.tf;'Ollt{-l)" bIS sitnflC'iones {~ne se C¡YCCI

j¡¿ll1 \' l'! IlIOIl::llto politi"o l:rJeiOlwl (' intrl'
l]:lelull;:J. 

En ,¡:auio ¡I] problema interllacional, nues
jnl ('OIIH'Ill'i(JlI ('X(ltllÚIÚ detenidamentel:t 
:J();,i('iúll jllalllc'lIicl¡¡ pOI' 111ll'lstro paLs frente 
,Ji (:oul'li('io l1l1lllCliaL y (ks,pnés c1p delibe

)':¡('i()ll:~:, ,1 dpb'ltps en qlle inten-ino la J1l(l

.':Ol'ía de los c,ollvell{·ionalpé', Se tomó, eon 
altura de miras, la del'i,~ión <le ¡¡edil' al] E,je
l'ntiyo <¡1l(' ,.,e proll1llJciara ('l] favor del rOill

pillliellto <lE' ¡'E']al'ioues (,oil las potellcia,.; del 
Eje. 

Hrspel'to a la pmHrlOll de nuestro Partido 
fl'E'lItr al (johierno,--pn el que no tene(mos 

('11 In ad.l](llida,d, (Ij'j(:i¡;.lme¡lte, ningún 1'1'

pl'eSl'ilblllÜ·. ,la 'que, b¡¡,~ac1o cll la misma ",i
tnileión ele llÍ'"isiún l'1I -que se hacía a:parecer 

,] llll",;jl'() 'Pa¡,ti(ln. !S. 1~. pi Pl'e~ident(' de 
I¡ .'cpú]¡li('il no, IH'iyó de l'eprE".'iC'l1t~{eión 

(,~l ~.] GHhi~L'te ---, la 'C011yelH"1{nl tOll16 (",0-

c1()('i m i('1l10 (1e ('s.t<),~ PO('1ll('1l0I'eS ;.; aco,rdó 
";("1m:' (:()()])('l'clJ1ÜO a las la]¡o]'es llel Gohier
¡JO i '1 j»(1() aq\!·;,llo, 11.11(' 'pHecb ser:'onve
¡ti"~!",· () :IP('e~Hl'i() para el intdr('S lla(,iolla} 
y ]:; (Í('f'FilsH tlc,l país. dentro (íe los Jlrinei
¡,ie- (ll'mo(,nítieo.~ (le 11llestl'r) Partirlo ,\" (le 
1(1.~ !l.()I·l~lHS l"():1:-:titll(:ií)11'lles. 



Al ha;('.el" HIla ,br2ve reBeDa de lo:; l'eslllta
dOB favorable;.; de la GOllYeIH~ióll, sólo he 
querido de,sr,il'ntir pÍL'bh(~amentE' aquellos 

J'1lJrJo,'es ~;obI'e divisióll de llue:-;tro Partido .. 
~. r;ohre laB dis(~l'l']l¿UH~jas que l'xi;.¡tll'lall en-

tré' UflBOÜ'OS para aprecien' el momento ill
ferlHj('ional y d nacional; ya que la 0011-
vell(:ión de Valiparaíso ha (lrjudo derllloBtr;1-
doqne exi¡:;tr en pI ¡:;PtlO dpl Partido \lila 
total y absoluta llnidad, llll ('1'i1;('rio llllifm', 

me para apreeia¡' el mOllH~lítu illtl'l'I1<1{'umal 
.Y. lIlás aún, para ellc,arar nll'estra )'ealidad 
inlt'I'na de a.eueJ'do CO)l 'la,'; normas qur nos 
ha1J legado lOiS fl111dado]'C's c1rl Pa!'tido Dt'
moeráheo. 

J<jJ que haBta alyer fuera Pr'eHidc'llÜ' de 
llll(\~tr'a coleetividad polí'tica, hará proxlma
mente una exposieióll deti1lla(la ele f'i>tos a11-
tt'{:P,h'lltE'S. 

I 

}}I señor Durán (Presidellie) .-~- Se Pllyi¡\-
rá al señor Ministros de Obrai> Públicas :-" 
'.Tías (le C0ill11111i(,~t('i()]l el ofieio qlle Ila ~o

lieitado s'u Señoría ell su primer diseurso. 
Soli{·ito el acner(10 de la Sala Ipara inser

tar, E'll el Bole·tín de la presentE' ~et'ii611, el 
(!(wllJnento a qU¡~ se ha referido el H()nora~ 
hle "pilO!' Mal'tí"nez Montt, 

A\:ürdado, 
-El documento a que alude E*ite alCUerdo, 

se in.s¡erta .al final del presente Boletín, 
El ,'leño!' Durán (;PrE'.~idente), -, T'if>llr Ii] 

}la labra el Hono ra hle señor DomÍnguez, 
.El sefíor Martínez ({IO~l Ca dos Alberto), 

--:1<]] Honorable señor DOIIDíng-ucz me ha COll

et'dido dos minutos, señor Presidente"' 
BJ señor Durán (Presidente) .-- Con la, 

yenia de la Sala ,\' del Honorable seúol' Do
mÍn.g-nez, tiene la palabra el Honorahlr "f', 

ño¡' j\fartínez (don Carlos Albert(,). 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO
EXENCION DEL TRAMITE DE COMI

SION 

E'! señor Martínez (don 'Carlos Alberto), 
-l::-:.efl()t' Presidente, se ha dado ('ue'IlÜl, f'l! 

la pre;';'ente sei>ión, de tres pro,vedos obsel"
Yifldos ¡por el Ejf'lCutivB y que la Honorable 
Cámara de Diputados envía a esta Corpo
ración después de aprobar ¡aH observaeio
nes. 

Como no ha~' pl'Oyectos el1 pstado de ta
bla, hago illdi('aeióll par'a ,qne esto8 tres a 
qlle me refiero ¡;P<lll eximidos del tl'ámite 
d(' Comisión y (lii>('ntidos en el 'Onlep de] 
Día de la P¡'C\~Pllle .-;·e¡;ióll. 

Se trala de las obsel'Vaeiolles liel Ejeell" 
tiyo retaídas Pll los signiclltes 'pro~'eetos: 

1) Sobre de:.;¡l'lllleio pOr HUO de serviei08 
a Jos obn'ros lll\!lti('ipales; 

:!) Sobre' pl'll]1l1la el gm'zolle;.; ,\' ('amare

¡·O~; r 
8) Sub!'(' tr1lnsfprencia tlt·l domillio de 

(~iel't()" t('!'l'('1l0S ('l! Autofag:aBta, en San 
Antonio y el! Cauete. a la Caja de la Ha
bitaeióll Popular. 

Estai> obse!'\,(Il:iollüS del presidente de la 
RCipúblil'ahHn sido aprobadas pOt' la Ho
norable Cámara de Diputados, y las mate
rias en ql1e irll'idcll son srneillas, 

El sef1~)l' Durán (Pt'esiflente),- Solicito 
('1 at:llPr(lo <1(' la Sala para eximir del trá
mite de ComisiÓlI ". tnltal' en la presente -
8esión, loi>]Jroyt'f'ÍOS al1ue se ha referido 
d HOllorabl" seño)' .:\lal'tíllez (don Carlos 
Al bedo) , 

El .,,('¡JO)· Infante, - Es <1(' r1gor eJ trállli
t" dp ('omisióll. sellO!' ,Presidente. 

El seuo!' Durán (Presidente),- Es un 
trámiü' de ¡,igol'. Honorable Senador, salvo 
acuerdí) ¡m l,ontr<il'io de la Honorable Sala, 

El !Señor Martínez (don Carlos A.),
j Son asunto:,; mil}' :,;encillos, Honorable Se
nador 1 

El seuor Durán (Presidente).- Si le pa
reee 11 la Honorable Sala, se atol'daría exi
mir del t¡'ámitt' de Comisi(lll estos trc,s pro
ye(',tos ~. (~ollsidel'a 1:10s '~n 'la tabla ordina
ria de la Ipl'esen te sesión, 

Acordado, 
El señor Bórquez.- Pido la ].lalalml, 8e

lío!' Presidente, 
El selíül' Durán (Pl'esidellte).- Puede 

lIal'el' u:,;o de la palabra el lIo1H)I'able señor 
Bórquez, 

FERROCARRIL DE CORTE ALTO A 
MAULLIN 

El :,;e)¡ol' Bórquez.- EH el <liario "1.a: 
Prensa" de OSOl'IlO, se han publicado in
formaciones en el sentido de que la repre
sentación parlamentaria de esas regiones 
habría presentado nnpr(Jyecto sobre supre-
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sión del Ferrocarril de Corte Alto a Mau-
11ín; lo que no es efectivo en cuanto eon
eierne al !Senador .que~¡ahla ni al Ronot'a
bJe señor Conciba ... 

El señor Dira Infante.- Ni tampoco por 
lo que a mí se refiere. 

El señor Bórquez.- ". y creo que tam
poco lo es, en cuanto al Honorable señor 

iM.aza. 
Protesto, señor l)l'esidellte, de esta publi

caéón; y voy a dar los dertallesque conoz
cO sobl'e el a:;u:Üo y qu'B mE' haceu en'el' en 
la eOll'venÍ'encia dtlque el Gobiemo inicie, 
pr~ferentenrente, los trabajos de termilla
¡-ión de eSlte feITo(:a rril. 

A raíz de la eleccióll del I~xcmo. SCliOl' 
don Pedro Aguirre ICe1'lta ((lKP.D.), el 
Supremo Gobiel'l1o prometió llevar a. éT'mi
no la eonstrucción de' este fe [',ro ca1'1'i1 (11l

rante su gestión. La zona que :,;eríú· atra-
. vesa:da por c:-!a \'Í<l es ulla rl{~ la" m/i., rÜ'as 
'(lel país, 'wbre todo "n el cts.peeto ganadero; 

y como se trata J~ ill¡Tllf'l¡j'E Ll lll'u,lpccióll, 
creo que habría llcgado el momento de tf~l'
minar este ferroearril cuanto antes. Esti
mo, atlenüs, «!11(:' ;;e !larÍa biel! el1 destina)' 
los fondos necesarios para pi rstullio defi
niÜ,o (~c eSe pri)yu:to, ,\. a este propósito, 
des,eo aprovee har la ])l'tseneia del SeD(l!' :'Ii
nistl'v ::i~ IIgl:ielld~ rara ,peuirle 'que des
tÚ1P ulia Tllod('sta ~'lI11a a la terminación ele 
tales téstl1dios, quc, en realidad, ÍgllorO rll 
qUi~ ('Ht~ldo d~ 'ldElanto se ellcuelltrell. 

El señor Lira Infante. - Sellol'Presiden
te, ('OH la venia del HOllurable "eflor Do
míng'uez, desearía de('i r do" palabra:,; res
pecto del asunto u 'CJue acaba el(' I'eferir'se .,. 
el Honorable señor ~ósquez. 

'rampoco yo he pedido lo q!le afirma, ,se
gún los datos del Honorable selior Bórquez, 
"I,a Pl'em,a" de Osorno en Su editorial. 1.10 

que filO lJcJido eOYl illsisten('ia es ([ue se en
tregue a la En1JPresa de los PF'. ce. del 1{s
tado, la administración de esta vía fénea, 
que llega desde Corte Alto a Lo,~ }Iuermos 
y que comprende cerca de 40 kilómetros, a 
fin de que nO siga siendo admillistrada, co
mo hasta ahora, pOI' la Dil'ec~ión General 
de Obras Públicas, {;bieado en Ulla región 
riquí,;ima y a la cual TlI'e:,;hl efec1 i Y()s ser
vicios, como acaba de meneiona]' el Hono
rable señor BÓl'que<í, este fel'l'oearril no es
tá debidamente explotado; los fletes son 
eX(,E'sivos, sobre todo con respecto a la car-

ga: pOr ejemplo, euesta más transportar un 
saco de trigo desde Corte Alto a Los Muer-
1Il0¡;"q ue desde Vald i via a Osomo, siendo 

·que aquél re'corrido, en kilometraje, e.'l lllll-

(~l;o menos de la tCl'eel'a parte de este últi
mG. 

La pronta entrega de este ferrocarril, a 
la Empresa <fe los 1,1}<'. ee. del Estado, es 
una ardiente aspiración de todos los habi
tantes de esa zon~. 

La citada Empresa sostiene que no está 
ubligada el recibir esta llaea si no se la pro
\el' de lodos lo." eleme;rtos llee2sarios; y pa_ 
ra eso se necesitarían, según cálculos he
chos .pOI' ella, alrededor de yeinte miUolles 
lle pesos. Creo (iue con buena ,'olulltad pue
de wbscma1'se esta clifieultad, entregando 
el ramal con los actuales elementos de que 
dispone la propia línea yqne está actual
mente explotando la Dil'ección de Obras 
Públicas. Así, ¡pues, todo sería cuestión de 
un buen acuerdo entre la Dirección de 
Obras Públicas r la Dit'eceióll de los Ferro
.eaITi!('~ del Estcrdo, acuerdo que podría pa
trocinar el propio..[eñor Ministro de E,'C] 

tia, qnien :,;eglll'anH=']Üe tendrá influencia 
pHra obtener ll11a solneión armónica entre 
las dos Direeciones. 

:')~)~i(,ito, j:()r lo ttlllto, t,(, oficie, 110 al :\e

ilol' .:\lillüitro de Raeiencla, que ya ha oído 
mis obseryaeiones, pero sí, al señor l\linis
tro de Vías de Comunicación y Obras Pú
blieas, panl qUI' tambi,~n tOl1le conocimien
to de ellas ~- trate de ellcendrar una pronta 
~ohwióll a este problema. 

El seño!' Durán (Presidente) - Se en
\'ial'1I e~ (jf;(·io res[lediyo a nombre de Su 
Señoría. 

El señ()¡ )'IazCl.- ,'... mi ll(l]nbl'c Lllllbiéll, 
sf'i,()1' l'1'e,;¡'¡cllte. 

El ;.,c;líOl' Durán (iPt'esideJlt,~).- Se agl'e
gen'á al oficio el nombre de S, S. 

Tielle li:! 'palabra el Honorable se,ñorDo-
1f11nguei:. 

EL PROBLEIVIA DE LA E'DUOACION 

El señel' Domínguez.- Seilor Presidente: 
Es muy difíeil establece:' una justa je

!'arCjuía Plltl'e 10-; 1Jl'ob]PIlliH 11aeionales; 
pero hay algnIlos de ellos quc, en ciertos 
instan tes, adquieren, indiscutiblemente, €J 
earácter de problemas básieos. Siempre he 
creído -110 pOI' mi earácter de profesoI', "i-
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no, más que todo, ,pOl' mi car<Ícter de ciu
dadano'-, que el de la educacióll pública 
adquiere en Chile la categoría de proble
ma básico. 

Quien haya podido contemplar con algu
na diligencia, con atención preferente, 
la ausencia de bucnos hábitos de vida, üe 

. normas ((e conducta, de espíritu de labo
riosidad, de honradez y de sobriedad en
tre mnc'hm, de nuestros eOllciudaüanos, nO' 
podrá menos que alarmarse, 110 s610 desde 
el punto de vista profesional, sino tan'lbil~n, 
como' ciudadano, al observar el estado 01'

gáni(w y moral de Huestro pueblo, 
No es, rntonces, la monomanía, -muyco

mún en los trcnicos---, de creer C[Lle nl1estr,a 
profesi6n y los problemas ql1e ella nos obli
ga a considerar son los más importantes, 
lo que me ha inducido a ocupar, en mús de 
una oportunidad, la atención del Ilollora
bie~~,enndo l'especto de elste ,wnlltil y a illi
ciar mi labor parlamentaria planteando el 
problema de la educar·i ón nacional, 

Insisto en que, en Chile, es éste, 'h Oy ,1'N 
hoy, un problema de earfJctei' f'ull(lamen
tal. He heebo notar, haee unos cilas, la au
sencia de un ideal de vida chilena, así co
'mu la pérdida de la dae;) visión ¡lp nuestro 
destino, vi si 6n que en otra" épocas de nu8S
t:'a historia tuyimos los ebilcllos, 

.Es i'Llispel1s~jble, a mi jui(jo, ohteller que 
ti,uo el pI'oecso educativo y lasinstit:¡,;io-
1)eS que colaboran en él desde Ull pml1.J de 
vista p:-ztnlpscolar, logren ponersc de ac¡¡el'
uo, ~. fi¡l ele dar a la 1 a bol' ec1l1e a ti v a un 
s('lltido nacional, una clara visiólJ de 10 que 
Chilc' J1E:cesita ser, y de ]0 que Chile pide 
y exige de los hombres que, como eiuda
danos, tiellcn la responsabilidacl de Su des
tino. Creo que la eL1uación pública debe 
tender ell forma preferente a In Formación 
de un "onjnnto ¡;oclal eilpaZ de real izar nn 
trabajo produet1Yo, eficienteDlenteproduc
tíVQ N(¡~otl'oS nO podemos COl1tillll:i[' <lsis-. 
tiendo al espectúcnlo (1e 1111 país c1einmen
sas posibilidades econ()lllÍcas qm' se l1meye 
en una pohl'eza im,propia por t~an'cer (le 
este eonjunto "neial debidamente prepal'a-
do. . v 

Para cumplir la misión ele tn1llfonnar en 
r~queza las materias primas de Cllile, la 
primera tarea no :puede ser otra que la ele 

eonseguir la rehabilitación moral de nues
tro pueblo, ~re alarmo cada semana cuand() 
al reeorrer loro; campos y pueblos de mi país 
asisto al esped ácula boehol'11oso y triste de 
gran número de hombres del .pueblo en 

, eoltl pleto estado de embriaguez. 
X o"otros cOlloeemos, y en esto 110 quiero 

insistir el] asper~tos inútiles, las eonsecuen
,¡,i<1S de este p¡'oblema so~ial de carácter tan 
grave y de repercnsión tan dolorosa en la 
vida ele la familia del obrero chileno. }\'[e 
alal'ma y me preocupa, ,porque, como lo, he 
dicho en mús de UJla oportunidad, creo que 
1 engo tnri! bién J)egada a ]a propia' fibra de 
mi alma la eOlldieión de un patriotismo sa
no, elevado y justo, por cuya razón tiembl() 
por el ponenil' (le mi país. 

'Sé que nunca podremos hablar lle Ulla 

~'nlll nació:1 yqlle llO podremos enullciar el 
anhelo [supremo de una gTall patria mien. 
1ras no hayamos logrado desterrar ,de nues-
11'0 pueblo'los vil:ios que lo van minando y 
rtientras no llD)~aHlOs logrado aarl(~ las nor
ruas ;v~ h(lbitcs (le ,ida indispensables para 
(!uc sean faeiores' rleeisiYo,~ ('11 la eon"trnc· 
ci(,n de lma gT::Jn 11a{~ión y en la eOllsecu
piÓn de nnp~tl'O ideal superior de hacer de 
{'bile TlUeyame1,l~e el pl'imcr país ele Amé
j,j('H, ]1jsta tare¡¡, "in tlnc1a alguna, corres
pOllrle]'Ú al Ministerio de. Educación Públi
ea, 1";" esa ,secretaría de Estado la Q11C elc
he orientar, dirigir y coord.inar la lnh'H' de 
'Jos organi;;mos ('c1n(',a~ionnles; es ese 'Mi
nistf'1'io el qlle (lebe señalar las f:inalidades 
propias de la e{]l1eHcCión y el que - sin 
qne 1larH ello sea necesario ('(jutar' C011 de
('retos o reglamentos - pnede, CO]} una 
,-jmpl e <l eti tllcl de caráctf'l' cultural. ponel'
Re (le aeuerdo con las demlÍs instituciones 
,le ac~ión ]lrivarla que tambi¡~n se ]1l'eocu
]l~n elel Jll'OCeSO eclncativo, y ('real' una uni
<lac1 de pellsmniento para dar a todo -el pro·. 
·ceso (le la edll('a(:ión nacional la unidad 
que nece¡;;iia pam cumplir los fines que se
fía 10, 

Pero, yo he po(tido observar. iSeñor Pre
sidente, que no obstante vivir en un régi
men presideIH~i;Jl no han mejorado las con
dieiones bajo las cuales se desenvuelve L:t 
a-cción de los :\finistros de Educación P,i
bEca. 



Reintegra-c1o a mi cargo ele Director Gt'
lleral de¡,;de hace cna t ro añoE', he vitSto <le,,~ 
filar' pOlO la eartera ele E{lueaeión a sei" 
minisü·os. 10 que da un"-pl'omec1io dr oehl) 
ml'SPS {le jl('rmanencia para eac1a UllO. 

Yo <1eelal'o qne P,; absolniamenÍL' illlp\r 

~ibl(' pedir anll al homhl'é lllás ilJt('llgl'll-
1e, al ll1~S afall(),;(l () al Illás patriota, qtle 
... ·t¡]i\·(' Hila obra dllrau('ra y [f,eut!(1" h{'ll

le a nlla {~a 1'1 ('ra <1(' tani ¡I-; !ll'll,Y(',e{'ioncs Pil
ra la yida llil\'iow¡J si !l() log¡'¡unos ('rell!" 
110S también la ('oneiencia dI' qne los milli~
iros que desemperlan ('a1't eras de tan al Ll 

úmción pública, d('llcn dispolle!' del- tiem
po necesario para el eonocimiento l'omple
to de los p1'obl(,l1las([lw les eorrespon<la 
resoh'el' ~- para <i(',sanollar hasta sus úl' 
timas consecuencias las iniciativas que Sll 

talento o el conocimiento de los prohlemm, 
le in'diquen como necesarias. 

Yo 11e podido eOnOel'1', en c.l cl\!Iini",tel'io ele 
Edm;ll'ión a Ílombres de tan f'in1:1 inteligen
Ó1:1 ." de de"tl'eza lllental tan llldi;;('utibJe 
('0ll10 don .Juan ~\:Il()llio II'LlJarr'ell, 'llle' j'p

lizllH'liÍl'. y ,1 mi jui(·jo ¡¡¡k'a bien de la t'du
('¡¡(·ión lJu('iollal. ']l!'esich' h()~- lllW l~Ol11'i,;ióll 

f'll('¡¡n';Hla clr~ in\'es1igar ená.1 es la realidad 
~:()(,ia] .\' \'llÍlh~s las (~ondi(~ion("s el] que S{' 

m1lfyr actualmente este Pl'oblelllil dl' .la 
'pfhl('¡\(·ió.! Ila{'ional. 

Pero quiero referirm(' ('n esta opoduni 
dael, acaso como quien ela a 1111 eolabo1'ad(ll' 
'y amigo {te la Nación mÍJSma, como quien 
da y ~frece. desde la más alta tribuna del 
país, una adhesión leal a un ::\lillist1'o qUf' 
viene premunido de los mej0res [)T'üpf"itos 
para abordar en forima definitiYit estos 
probletnas, al actual Mi1üst.ro de Eelu'cF.ción, 

No me ha sido necesario convers;1,f' í~1l 

partieular 'eOIl (.l ace1'ea de estr}s pl'ublemas; 
m(' ha bastado COII tomar nota de lllJ;J Cur

ta (,lIviada por ('1 actual Ministro de l~du
('CI{' i ÓJI. (1011 I Benjamín Claro V ('lasco:, ~l 

don .Juall AnTonio IrilHll'l'ell. (,JI la {'ual. 
con una visión poco eomún en hombl>(,s de 
T'Jslado, el señor ::VIinistl'o de EdneaciólI 
nbol',da casi todos los problema,,, fnndanlPll' 
1al('s d{' Sll Ministel'io ,\' solieita - Oigall
lo bi('ll lo:, Honorables ,Selladores! colabo
r<)(,i(lll, pOn¡llP \'()mpr~'nde que est(> proble
ma no es ya de carácter técnico, sino que 
u; ele caráetel' social y alcanza los relieves 

'" ,-=======.= 

de un gl'Cm problema básico de la vida na-
ciollal. 

Redal1ltl la {'olaboración ele los padres 
de familia y de todos los hombres que .. des-
11lTollan (\etiviclad('s en la vida nacional, es
peeialmente de aquellas C[Uf' dicen relaeión 
('011 la pnNlnceión y que estún el~ eondicio-
11('S d" aporÚu su ('xperiel1eia y sns obsel'
Y:1('iolle:-; diarias pHra el l1l('joJ'amiellto (le1 
j)l'oep"o total de la ecluea(:ión pública. 

Es ell dedo indiseutiblp, seflO!' Pl'esi-
,len ti'. que si hay al¡nlÍell que pueda indi
car al ::VIinistel'io tIe EdneacÍóneuales son 
In, defecto,! y (males son las virtudes de la 
l'cllll'a('ión a fjlle estuvieron sometidos en la 
{'poe<] I'seola1' lo~ h:ol1l'b-l'es de Ch~le, son 
]ll'eeisamente los hombres clf' ('mpresas, los 
ll()mbrl'~ -ele neg-oeios, los ]ladre" de familia, 
~' {juiero s('ñalar entonces la {'lara visión 
rh, este jO\,(,l1.Ministl'O, qne s(l\~a, el proble
ma de 1<1 eüu\:<!('ión jlúbli{'<! üe las éuatr"o 
pare(]('s riel Ministerio de Eduea{'ión y lo 
llenl ,tI aire libre. dámlo1e a la Naeión ell
t('1'a .\' a to(los los hombres cultos (le e!,te 
país, la posibilidad ele prestar su col'abol'a' 
(:i¡Jn desi1lteresada y noble, en la resolu
('i611 del qne yo estimo, dt'spnés d('l In'obh~
ma de lIuestra ('eonomía, {'1 más alto pro
nlema elr bi(,lJ públi{'í), 

E,l sefí 01' Rodríguez de la Sotta, - (~'l.JiÚll 

o,ahe si antf'S que cualquiera otro! 
E,l seí'ío1' Domínguez.- Y en e[eeto, es 

fácil leer en ('sta {'arta una cmlf'w 
"ion <¡ne haee el s('ñor Ministro acer
ca de sn propia ex\wl'ieueia como ('in
dadano. Diee aSÍ: ''Como profeso,l' univec
sita1'io, he podido observar en los doee añ'Js 
que descmp('ño mi eáü'dl'a, que la prepal'a
Ci('ll (le ](g alumnos !lO es preeisamente h 
(lile necesitan para continua r, sin tropiezos 
ni vaeíos, los e~tudios propios de la en,;," 
úunza supe1'ioJ', ?lio plledo hace]' la ofensa 
a las nne\'as generaeiones <1(' <;upollt'ri;¡s 
menOrS capacitadas qlle las qu(' las pr\'('f'

cherol1; por el cOlltrm'Ío, todo indir'a qw'. 
la jnventud de hQy tiene' mejores opol'tn
)~idades 'que la genel'a(~iójJ de sus padres. 
y si ('1 mal no l'esicle P11 los alumnos. dehc' 
('"lal', sin dlHla, f'n el e(mtellido ~' en los 
mélo¡]os de Ji! ,enseñamw. H(' oírlo a mu
'Í:hos padres quejar,se de la enorme tarea 
(ine Sll~ hijos "tienen qne soportal', y el Mi-
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'llistro, que ha podido observar de cerca 
muchos casos, no puede sino reconocer que 
el niño chileno está en general sometido a 
un recargo de trabajo que sin duda con
tribuye a perturbar sudelsarrollo físico 
Sm ningún provecho para su desarrollo in
telectual" . 

Yo creo que podría decirse qUEl el señor 
[Ministro ha exagerado un po<:o su expre
sión misma, movido sin duda alguna por el 
justo deseo de llamar vivamente la aten
ción acerca del hecho que ya no puede 
ocultarse y que dice rela'ción con el ésta
do actual de la educación pública: recargo 
en los programas de materias inútiles que 
ya no se acomodan ~li responden al desarro
no psicofísico de los educandos, nI corres~ 
pondea a las exigenc'ias ni a los elementos 
(;on que '2StOS hombres se van a encontrar 
en el futuro. 

El señor Jirón. -Lo hemos dicho a:quí 
,.en algunas ocasiones. 

El señor Domínguez.- Tengo que reco
nocer precisamente - y por eso estoy ha
blcllldo en este tono - que un Jl,l{\inistro ha 
sido capaz ya de percibir lo que voces au
tcrizadas dentro de las Oámaras, COmo l;, 
de mi honorable colega señor Jirón, y en 
la prensa nacional, han venido diciendo rei
teradamente acerca de la eonvCl'Ícneio de 
poner de una vez unidad en el proc(>s:) edu
cativo chileno, la corro,loció:1 necesiH'ia "'11-

tre las ramas de la enseñanza con la Uni
versidad y la acomodación, a su vez, de la 
Universidad a la:s necesidades más urgen
tes de la vida nacional. 

'Pero, he aquÍ" señor Presidente, lo que 
me parece más interesante en esta nota del 
l"~ñor Ministro de Educación: "E~,timo in
dispensable oír a los 'padres ele familia. 
Son ellos, tal vez, quienes están mejor ca
pacitados para apreciar la enseiíanza" v la 
€ducación que sus hijos reciben y qui'enes 
pueden observar en forma más directa e 
ínm~diata, la influencia favorable o de~fa
vonible de la Escuela. 

La Comisión debe también consultar a 
elementos ajenos a la enseñanza, y muy en 
üspecial a los J'efesde ,rep",1."O'ClOncs fis

'-cales y de empresas comerciales e indus
,triales ... " 

Yo creo, Honorable Senado, que ningu
na escuela del presente ni ninguna del fu
turo, podrá representar debic1'a y total
!nente a la vida mi,sma, y ésta es, en últi
mo término, la única que puede dar testi
monio de la capacidad o de la incapacidad 
de un hombre. Pero, no cabe ninguna du
da, .señor Presidente, aceptando que toda 
escuela representa de alguna manera o en 
forma artificial el proceso ca'mbiante de la 
vida, que ella tiene la obligación de aeer
carse lo más posible a la realidad misma, 
a fin de colocar desde la más temprani1 
edad al niño frente a los problemas que la 
vida le ya a plantear constantemente en el 
tranSCl1J'iSO de su existe,cia. 

Esto 110 importa, señor ,Presidente, ve
nir a sostener aquí, contra la psicología 
educacional, que debamos nosotros, como 
en otro tiempo, afirmar que el niño es una 
blanda cera sobre la cual los adultos deben 
impresionar sus propios pensamientos o sUs 
propias ideas. 

Pero importa c1e~ir que, cualesquiera que 
sean las condiciones técnicas que el, pro· 
reS{) educativo deba cOl1siderar,.:.ell ningún 
instance se puede desconsiderar la opinión 
ele quienes en último término, vienen, en 
I~U carácter de adultos, a poner la última 
nota, la nota jmltamente exacta de cual fué 
el resultat10 del proceso ec1ucativo. 

y son ellos, los padres de familia, - lo 
repito - que más tarde tent1ránque car
gar con las consecuenCIas buenas o malas 
del resultado de la educación que sus hi
jos recibieron. 

y Son los hombres de empresas, los hom
bres que dirigen oficinas fiscales y los pr(\
pi os hombres de gobierno, los que en últi' 
mo término, van a poder decir en form~; 
l'lara y con \'Oz autorizada <:uale,s' Son los 
frutos que se han cosechado del proceso de 
la educación pública. . 

Yo qUiE'I'O desde esta alta tribuna, se

fíor Presidente, felicitar con absoluta inde
pendencia a este joven Ministro de Edu
cación que hq. comprendido que el proble
ma de la edu<:ación .na ciona} ha adquirido 
~m carácter de problema social y lo ha tras
ladado, sin desprenderlo naturalmente de ' 
los organismos técnicos, a la vida social 
misnu. Para reclamar de esta vida social 

12.---'Extraord.--1Sen. 
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y de esos hombres, la colaboración necesa
ria, patriótica y justa para resolver de una 
vez 1'0 que yo llamo el problema básico de 
Chile. 

NECE,S~DAD DE UN FERROCARRIL 
ENTRE ~O,S MUERMOS y PUERTO 

GODOY 

DENUNCIA SOBRE mB'GULAltl:DA.'
DES EN LA nmE1OCION DE INVESTI-" 

G.A:CIONES 

El señor Estay.- Y quiero aprovec{baif' 
:qu~ estoy con la palabra para hac'er a~gu
nas observaciones, qúe no son en sí una crí
,tica, ya que el Honorable 'Senado no es Oá
mara fiscalizadora; isin emb-argo, creo que 
teaemos que preocuparnos de ci'ertas situa
ciones cuando 'enas repercuten en la olpi
nión pública del país. 

La prensa ha' publicado últimamente he

El señor Estay .-¿Quedan todavía algu
nos minutolS de Incidentes, señ0l' Presi" 
dente? 

mi- chos bochornosos que han sucedido en 111-

vestigaciones. Todos los diarios de la ma
ñana de hoy publican a grandes caracte
res la situación anormal de estos ,sel'vicio~'. 

El señor Durán (Presidente) .. - Dos 
nutos, Honorable ISenador. 

El señor Estay . ..;::...Porque no quisiera de
jar pasar el momento, señ'Or Presidente, 
sin ,hacer un alcance a las observaciones 
Ihechas por dos autorizados representanü:s 
de la zona austral en relación con el Fe
l"rocarril de Corte Alto a 1'Iaullín. 

No quiero en ningún caso manifestar 
ideas contrarias a las expresadas por mis 
Honorables colegas, Iper,tl quiero isí aproo 
vechar la presencia del señor 'Ministro de 

,Haéiemla en la Sala, para tocar un punto 
que creo de interé,s nacional, en el senti
do de que se practiquen, - si no están ter
minados - los estudios necesarios acerC~l 
de la derivación de este Ferrocarril des
de L'os IMuern)os ,hasta el último puer,to 
continental: Pue,rto Godoy. -

Esa zona -es riquísima y ,creo que el puer
to de Isalida obligado debe ser Puerto Go
doy, ya ,que se trata del puerto más abri
gado de la zona austral y el que está en 
mejor situaci'ón geoO'ráfica v tal vez mi
litar. Se desprendería así l~ conveniencia 
que habría en prolongar este Ferrocarril 
desde Los Muermos hasta este puerto ri
quísimo, de cuyo futuro no sería aventu
l'ado predecir' que será. magnífico. 

No represento a esa zona, señor Presi
dente, pero como iSenador de la República 
tengo la obligación de interesarme por ca
ela uno ele los problemas nacionales,. y en 
eBte sentido es que hea bordado la conv'-.. e 
Jl!encia de prolongar el Ferrocarril de~de 
Los "Muermos hasta Puerto Godoy. ' 

:Se ha dado a la publicidad la carta en 
que un ex .J efe superior de los l8ervi,cios' 
lla ce declaraciones de tal naturaleza que 
coloca a Investigaciones en una situación: 
que no puede ser mantenida ni por un mo
mento, tanto por el prestigio del' propio 
Gobierno, como por la naturaleza de las 
declaraciones que hace este ex funcionario 
(un segundo Jefe de los ,servicios) y por 
la forma o('n que las ha entregado a la opi
r:1on pública, enviándolas al partido poli
üco a que pertenecen el propio Presidente 
oe la República y su Ministro del. Int.erior. 
¡Se refieren esta" denuncias a la forma des
~Isada en que parece que se llevan a efecto 
algunos tratami€ntos, ,que no pueden ser 
ce otra naturaleza que aquellos que esca
pan a la vigilancia y correc{lión que de
ben imperar en esta clase de entidades v 
que obligan a tomar las medidas más se;ia's 
para volver al camino de la rectitud 

Entiendo que en estos momentos el' Su
p:-emo GobiernD ya habrá tOmado las me
¿bdas, del caso, ya que el pl'onio Presiden
d.e ]a Rep~blica aparecería aludido y por 
cJerto nadIe puede dudar de la corre{lción 
de los procedimientos deS. E. el Presi
d.ente pe la República . 'Según esta denun
CIa, ~parece como un calificado hombre (le 
confIanza del señor Ministro del 1 t . 1 J f . " n enor-
c - • e e sobre el cual recaen todos €!Sios 
cargos, en forma que hay que -creer que el 
Jefe de los S~rvicios y el Jde ael Gobier. 
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no han ignorado hasta los menores deta
Hes . de la situación. 

Espero que antes que se produzca una 
nueva sesión de esta Honorable Oorpora
ción, ya el Gobierno de la RepúbJi.ca ,ha
brá tomado lwS' medidas que sean del caso. 
No creo que haya un Jefe de Investigacio
lles de la calidad del señor Tapia 'que pue
da hacer tales aseveraciones si no estüvie
ran completamente comprobados esos car
gas. Cualquiera que sea la situación. es 
indudable ,que no solament.e debe llegarse 
DI castigo de los culpables, sino praticars~, 
una investigación completa y profunda en 
este servicio y hacer una depuración tan 
amplia cama lo exige la opinión pública, 
si es que tales cargos. resultan >comproba
:dos. 

Este 'Gobierno principió inspirándose en 
conceptos generosos de capacidad y hones
tidad, y no 'Cs posible que en un servicio 
que tien€ que velar por la vida y hacienda 
de los ciudadanos, se estén señalando en 
la prensa • cargos de tal naturaleza por 
hechos que hayan escapado al control del 
Gobierno. 

E.spero que el señor Ministro d€ Hacien
da, personero del Gobierno y 'que se en
>cuentra presente en esta sesión, se s€rvi
rá transmitir a quien corresponda, las opi
nÍones de los representantes democráticos 
so bre esta ma t€ria. Y termino pidiendo que 
desde luego se envíe al señor Ministro del 
Interior un oficio en mi nombre para que, 
a la brevedad posible, conozca el ISenado 
de. JaRepública todos los antecedentes re
lacionados con la denuncia, que ha formu
lado uno de los Jefes que reci'én ,ha de
jado un cargo de importancia en el Ser
vicio de Investigaciones. 

Bil ,señor Durán (/Presidente).- S€ en
viará el oficio respectivo a nombre de Su 
/Señoría. ' 

iNTEGRJO DE LA 'COmSION DE OBRAS 
PUBLICAS Y VIAS DECOMU'NlCACION 

El seílor Durán (Presidente).- El Ho
norable señor Bórquez ha \ hecho renuncia 
d€ su cargo de miembro de la Comisión de 
Obras Públicas y Vías de 'Comunicación. 

rSi le parece al Honorable Senado, se de
signará, en su reemplazo al Honorable se
ñor Correa. 

A,cordado. 
Se suspende la sesión. 
Se suspendió la sesión a las 17 horas, 18 

minutos. 

SEGUNDA HORA 

-Continuó la sesión a las 19 horas 20 mi
nutos. 

DEISAHUCIO A OBREROS MUNICIPALES 

El seílor Durán (IPresidente). - Conti
núa la sesión. 

E!l señor Secretario. . .- En cumplimiento 
del acuerdo adoptado en la Primera Hora, 
corres'ponde al Honorable Senadoconside
rar las observa'ciones del Presidente de la 
República; recafdas en tres proyectos wpro
bados por el CongrelSo _ Estas obse~vaciones 
han sido ya aceptadas por la Honorable Cá
mara de Diputados. 

EI primero de estos proyectos es el que 
establece derec1ho a un desahucio c9rrespon
diente a 30 días de jornal por cada año ser
vido oifracción de tiempo no inferior a seis 
meses, en favor de los obreros que prestan 
sel'lvicios en lalS lVluni<Cipalidades de la Re
pública. 

La observación heclhapor S· E. el Presi
dente de la Repúhlica a este proyecto, con
siste en suíbstituir el artí'culo 1. o aprobado 
'por el Congreso, por el siguiente:· 

"Artíiculo ." Los obreros que presten sus 
servicios en las Municipalidades de la Re
pública, 'que cesen en sus funciones por 
causas ajenas a su voluntad y siempre que 
el acuerdo del Al'calde o Corporación res
pectiva no esté basado en la comisión de de" 
litoscomunes, ni defaItas en el desempeño 
de las funciones del obrero, comprobadas 
previa substancia,ción de uu sumario admi
nistrativo, tendrán derec,ho a un desahucio 
correspondiente a treinta dlas de jornal, por 
cada aílo servido o Imeción de tiem,po no 
inferior a seis meser;, computándose a' los be
neficiados e'l tiempo servido anteriormen
te" . 

\ 
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¡La Honorable Cámara de Diputados, al 
aceiptar las ohservaciones de S. E. el Presi
dente de la República, aprobó el artículo en 
los términos que acabo de leer. 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusión las observaciones de S. E. el Presi
dente de la República. 

, El señor Martínez (don Garlos Alberto) . 
-J 1'1e permite, señor Presidente? 
Cuando se discutió este proyecto, tanto en 

la Honorable Cámara de Diputados como e11 
el Honorable Senado, se observó que sus dis
posiciones iban a significar un peligro pafa 
las :\lunicipalidac1es, porque se creía que 
los obreros se entregarfan al deporte de pe
dir su' desahucio para gastar el dinero que 
por él recibían, y quedar nuevamente ce
san tes. 

El Gobierno, haciéndose eco de estas ob
servaciones, . ha introducido una modifica
ción en el artículo 1. o, que consiste en agre
gar la frase: "por cansas ajenas a ,'iU vQlun
tad y siempre que el acuerdo drl Alcalde o 
Corporación resr.pectiva no esté basado en ]a 
comisión de delitos comunes, etc· ... ", con 
lo cual se aclara toda duda que pudiera ha
ber respe,cto del peligro de que los obre
ros, por su propia vo'lunt,ad, se acogieran 3. 

los beneficios de esta ley. 
La modificación hec'ha porS. E. el Pre

sidente de la República, ha sido ace'ptadil 
por la Honorable Cámara de Diputados, y 
estimo que el Senac10 haría bien en aprO
barla. 

El seitor Martínez Montt.-En este pro
yecto no está contenido todo lo que los obre
ros municipales necesitan y anhelan. Indu
dablemente que él va a mejorar en al'go la 
situación de esos obreros, pero no en la 
forma que ellos legítimamente esperahan. 

Este es un proyecto cuya tramitación se 
arrastra desde hacce tiempo. Se ha acercado 
una comisión de obrerOS a hab1la1' con la re
presentación parlamentaria de mi Partido, 
para pedirle que se acepte el proyecto eu 
las coudiciones en qUe viene. 

Por ahora, "de los males, el menor". Des· 
pués de un allo, volveremos a insistir en dar 
a estos obreros lo que realmente necesitan 
y merecen. 

~ 

E,l sellor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la paIabra. 

Ofrez:co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, declararé que el 

Senado a cuerda aceptar las observaciones 
de S. E· el Presidente de la República, en 
la forma en que han sido al1robadas por la 
Honorahle Cámara de Diputados. 

Acordado. 

TRAN,SiFEiREN'C1A DE TERREINOS FIS-
'CALE',S A LA CAJA DE LA HABITA-
CION POPULAR. 

El señor Sscretario. - Vienen a conti
nlwción las observaciones formuladas por 
S. E. el Presidente de la República al pro
yecto ele ley por el cual (-;e transfiere gratui
tamente a la Caja de la Habitación Popular 
el dominio de algunos terrenos fis1cales ubi
cados en lw, ciudades ele Antofagasta, S. An
tonio y Cañete. 

Las obseJwaciones de S. E. el Pre,.,idelL
te de la República a este proyecto consi.s
ten 2n modificar los deslindes de los terre
no" fiscales situados en el Puerto de San 
Antonio, que hay necesidad de transferir a 
la Caja de la Ha'bitacióú POlpular. 

E~l sellor Durán (,presidEmte). - En dis
cusión las observaciones de S. E· el Presi
dente ele la Relpública. 

El señor Lafertte. - ¿ILas observaciones 
se refieren sólo a los terrenos ubicados en 
San Antonio? 

El sellor Secretario. - tlí, señor SenadOl:. 
El seitor Lafertte. - ¿ Se trata de Una re

duc1cióll del terreno? 
El señor Martínez (don Carlos A1Iberto), 

-1.Ja6 razones de estas observaciones sOn las 
,;.iguientcs: 

En la forma en que fué aprobado el pro
yecto por el C'ongreso ,fueron comprendidos 
entre los terrenos a transferirse en el Puer
to de San Antonio, unos lotes que ya hablan 
sido destinados a la construcción de casas pa
ra el personal de la Administración de ese 

.Pnerto. 
1.Jas observaciones tienen por objeto restar 

de los deslinde., del prorc<cto esos terrenos 
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que ya ,habían sido destinados al fin indi
cado. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palaibra. 

Ofrez'co la palabra. 
Cerrado el deba te. 
Si al Honorable Senado le parece, se acor

dará a,ceptar las observaciones de S. E. el 
Presidente de la República. 

'Acordado. 

FIJACION DE' PAGO ADICIONAL A 
GARZONES V CAMAREROS 

EIl ,señor Se,cretari'o. - La honorable 
Cámara de Diputados ha adoptado los si
guie:ltesacuerdos con relación a las o b
servaciones formuladas por :SI. E. el Pre
sidente de la República al proyecto que in
cluye en las cuentas de ,consumo ele bares 
y rC'storanes un porcentaje a favor de los 
garzones: 

l. o Ha rechazado las que consisten en 
substituir en 'el inciso 2:. o elel artículo 1. o 
la palabra "vei:1te" por "diez", y la qu'e 
reemplaza el inciso 2: . o del artícullo 2. o 
por el siguient~: 

"EI porcentaje a que se refiere el inciso 
¡mterior, formará parte del salario pa J'a to
dos los efectos legales hasta el múximo que 
establece la }ey número 5,937 de 1'6 de oc
tubre de 1936", y ha insistido en el texto 
primitivo de estas disposiciones. 

2'.0 Ha aprobado la observación que COll

,siste en intercalar a continuación de la pa
labra "!'ecibir", las pal'abras: "del público", 
en elbciso 1. o de'! arüculo 3.0. 

El señor Durán (Presidente). - En di,,
cnsión las obseryaciones. 

Ofrezco l'apalabra. 
Eil señor·Martínez (don Carlos Alberto). 

-l\Ie parece que se podría ton1ar la misma 
actitud ado;ptada por la Honorable Cámara 
de Dilputados, o s' e 1:1 , rechazar las dos pri
meras observa'ciones y aceptar l'a última. 

El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 
la palabra . 

.ofrezco la pal,abra. 
Cerrado el debate. 

Si le 'parece a1 Honorable 8'el'lJado, se acep
tará:1 las ohservaciones ele S. E. el Presi
dente ele la R,epública en la parte que las 
ha aprobado la Hónorable Cámara de Di-

= 
putados y s'e rechazarún las que esa Corpo
ración no ha aceptado. 

Acordado. 
Despachado el proyecto de ley. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión ~ las 18 horas, 18 

minutos. 

Juan Echeverría Vial, 
J efe ele la Redacción. 

INSERCION 

-Los documentos que, 
Honox'able señor Ma.rtínez 
dó insertar, son del ~enor 

a petición del 
Montt, se acor
siguiente: 

Lebu, '2,3 de noviembre de 1942. - HO:l0-
rahle Senador don Julio :1Iartínez .:\Iontt. 

El pueblo de Lebu en su c'arúcter de ca
bacera ,Provincial de Arauco, 'en vista del 
completo ,abandono en (lue se encuentra des
de tiempo inmemorial, por causa's ajenas a su 
'volu;üad, tomó últimamente la resolución 
ele formar un Comité pro-adelanto, el qlle 
quedó compuesto ,por todos los sectores de 
la locaJjdac1 sin di'stillción de credos polí
ücos con el fin de estudiar y proponer a 
las autoridades l"es1pectivas, las necesicla:
des más primordiales de este 'Puerto y re
sUl'gimiento de la PrÜ'vincia. 

Entre sus 'acuerdos, figura el de remitir 
toda solicitud al Supremo Go biel'l1o, por 
bterlllec1io fle ,la Intendencia y 'además, en
viar copias de éstas a toda ],a rep1'2senta
ción parlamentaria de Ila Provincia. 

En este sentido, remitimos a Vd. copia de 
una solicitud sobre construcción del Puer
tO,por lo que rogamos se sirva impulsar
la, a objeto de que ,se cumpla una de las 
aspiracioll'es más antigua" de la Provincia, 
la que desde lliegoquedará agrtadecicla de 
su in terve:lciÓn. 

Saluda a Ud. Kurt Landsderlber Prado. 
,Presidente. - Víctor González M., Secle
tario. 

'Solicita const1'ucción del Puerto de Lebu 

Lebu, ]4 de 118vi'embre ele 1942. - Señor· 
Ministro de Defeni'!a: 

\ 
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'l'erminada ya la construcción del Ferro
carril de Lebu a Los Sautes - obra que 

. importa a,l Estado más de eincuenta millo
lles de pesos y que pued'e ser mús tarde la 
l)rolongació;l hasta el mar del Transandi
no por Lonquimay - necesita su comple
mento indispensable: el Puerto de Lebu. 

De po<:o servirán c~tos Ferro.c3,rriles Di 
no se inician pronto las obras del Puerto 
de Lebu qne fa<:iliten la;,; operaciones de 
embaque de lo.s productos agrícolas, si ':10 

toda vía de la Rtl!Jública Argentina, por lo 
menos d2 una ,·aS;:1 zona. como son las Pro
vincias de :\1a11ee(', Araueo y parte de Bio
Bio, con sus productos agrícolas y carbonÍ
feros. N o dudamos, de que el Gobierno es
tará especialmente interesado en que se in
:tensifiqne la producción de este último, 
dada la escasez de combustible que existe 
¡para e 1 regular desell volvimiento de nues
t ras industrias. 

Basta mirar el mapa de 'ChiJe, para dar
se cuenta que la línea mús corta hacia el 
mar, está formada por la vía que parte de 
IJonqrIimay, pasa por CuracautÍn, Púa. 
Traigi1én, Los Sauces y terminá en Lebu. 
Desde que se - inició el estudio y construe
ción ele estas vías, se pe:l'só en el puerto 
de í[Jcbu, 'para el embarque de los produc
tos de la \'asta zona ya m>ncionada. 

Desgraciadamente, poco se ha ,hecho has
ta la fecha . .r es doloroso para los habitan
tes de IJebu, ver qne mientras para otros 
!puerto;; de -menos posibilidades que el 
nuestro - como ser Puerto Siaavedra-se 
est{¡n in vidiendo decenas de miUones de 
pesos. en cambio para Lebu - desde tiem
po L1memqrial - sólo 'se haya clestiuludo la 
insigniEi(~ante 811ma de ciento cincuenta mil 
peso.", para la reparación de un es:pigón que 
construyeron particulares. E,s doloroso 
también ,pensar que ya no se encue:rtre Ell11-
pr21Sa Naviera que ¡quiera hacer recalar 
aquÍ sus vapores por las dificultades de em-

hal"que r la falta de abri,go; y 110 sin razón, 
plles en innumerables ocaSlOnes sus naves 
deSIJ1ués ele reca lar en esta bahia, han per
dido días enteros y fiaalmente han debido 
proseguir viaje sin haber Jogrado su obje
tivo. 

Existen nrios estudios definiti,;os de la 
obra, tiUíto de particulares como del pro
pio. 'Departamento ele Obras !}1arítimas, y 
según opiniones ele técnicos que hac'2' poco 
yisi-taron este ,pueblo, un molo de abI"igo 
cOí:>taría mús o menos cincuenta millo:J.es de 
pesos al cambio actual, 3' su Gfns¡trucción 
demoraría pot:o mús de cinco aHOS. Duran
te didlO ,plazo, las minas de carbún cuya 
explotaeióll se inicia ahora, como las de' Le
lm,Pilpilco, Araucana r otras, estarían en 
condiciones de producir más de mil tO~le

,ladas diarias. Par'a f.inanciar la oura basta
ría, pues, cobrar un del'e,cho de dieciséis 
pESOS por tonel~da, ,para reunir en poco 
más de diez años la cantidad suficiente pa
ra cancelar totalmente el dinero inverti
do en ella. 

Los rstablecimie;üüs mineros no senti
rían pagar estos derechos, pues aún pag'án
rloJos ahorrarían más de tI"eillta pesos por 
tonelada, con respecto a la suma que ac
tualmentepagan por transporte terrestre. 

En consecuencia, el Fisco sólo haría un 
préstamo a corto plazo a la región a,l fi:1:an
ciar las Obras del Puerto de Lebu, con un 
clesemhobo ele diez a quince millones de 
pesos anuales, durante cinco alios, y en 
cam bio los intereses generales del .país ga
narían enormemerl!te COil el aumento y aba
ratamiento de la producción de combustible 
en nuestra rica Provincia Carbonífera. 

,Propuesta l'a forma de financiar l~s obras 
del Puerto de Lebu, e1,comité ¡P,ro-Adelan
to del mismo, ruegaa'l señor 'Ministro ha
'ga suya la ¡petición ea 'el sentido indicado. 
-Kurt Landsberger Prado, !Presidente. 
Víctor González,Secretario Ejecutivo. 


